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           A.I. 141 

Radicación:  17001-3333-004-2018-00162-03 

Medio de Control:  Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho Laboral 

Demandante:   Oscar Robinson Gomez Quintero 

Demandado:   Nacion - Ministerio de Educacion Nacional 

 

Decide el Tribunal el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el 

auto que aprobó la liquidación en costas y agencias en derecho impuestas en la sentencia de 

primera y segunda instancia.  

 

1. Antecedentes 

 

El a quo mediante auto del 8 de febrero de 2023, fijó el valor de las costas y agencias en 

derecho de primera y segunda instancia, las cuales fueron aprobadas mediante proveído de 

la misma fecha.  

 

La parte demandante presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación contra la 

anterior decisión señalando en síntesis que, el Juzgado realizó la liquidación de la condena 

en costas sin ajustarse a derecho,  ya que la parte demandante actuó de buena fe, y nunca 

existió o ha existido algún comportamiento que se pueda considerar como temerario o 

doloso, que justifique la imposición de dicha liquidación a la parte demandante. 

 

Refirió que el Consejo de Estado1 se ha pronunciado respecto de la obligatoriedad de la 

condena en costas, explicando la facultad de disponer sobre esta condena como resultado 

de un análisis de lo dispuesto en conjunto por el Artículo 188 de la Ley 1437 de 2011 y el 

artículo 365 del Código General del Proceso, no siendo una obligación su condena, sino una 

facultad de disponer que tendrá el fallador, analizando principalmente la conducta y la 

buena fe de las partes. 

 

Por lo anterior solicitó se revoquen los autos recurridos, y se determine la liquidación costas 

en la suma de cero pesos. 

 

El a quo mediante auto del 24 de mayo de 2023, no repuso la decisión y concedió en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación presentado por la parte demandada 

 

2. Consideraciones  

 

 
1 Sentencia del 20 de agosto de 2015, No. Interno 2219-2014, consejera Ponente Sandra Lisset Ibarra Vélez 
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1. Competencia y procedencia 

 

Conforme con el parágrafo segundo del artículo 243 del CPACA y el artículo 366 del CGP, 

el auto que liquida las costas y agencias en derecho es susceptible de recurso de reposición 

y en subsidio de apelación. Como la providencia la dictó en primera instancia el Juez 

Segundo Administrativo de Manizales y es de aquellas susceptibles de apelación, esta 

Corporación es competente para resolver el recurso de apelación y la decisión corresponde 

a este despacho. 

 

2. Problema jurídico 

 

Corresponde resolver en esta instancia si las costas y agencias en derecho realizadas en 

primera instancia se encuentran bien liquidadas. 

 

3. Analisis del caso concreto 

 

El concepto de las costas procesales está relacionado con todos los gastos necesarios o útiles 

dentro de una actuación de esa naturaleza y comprende los denominados gastos o expensas 

del proceso, llamados en el CPACA gastos ordinarios del proceso, y otros como son los 

necesarios para traslado de testigos y para la práctica de la prueba pericial, los honorarios 

de auxiliares de la justicia como peritos y secuestres, transporte del expediente al superior 

en caso de apelación, pólizas, copias, etc.  

 

Igualmente, la noción de costas incluye las agencias en derecho, que corresponden a los 

gastos por concepto de apoderamiento dentro del proceso que el juez reconoce 

discrecionalmente a favor de la parte vencedora, atendiendo a los criterios sentados en el 

numeral 4° del artículo 366 del C.G.P que señala: 

 

“4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo 

Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el 

juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el 

apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias 

especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas”. 

 

Descendiendo al caso sub examine, una vez revisada la liquidación efectuada por el Juzgado 

de primera instancia, se observa que la condena por concepto de agencias en derecho se 

ajusta a lo establecido en la Sentencia del 20 de agosto de 2021, por cuanto, en ella en el 

ordinal “3” se resolvió condenar en costas a la parte demandante. 

 

La parte demandante apeló la decisión, y este Tribunal en segunda instancia confirmó dicha 

condena en atención a que: “…las agencias que se fijaron a favor de la parte demandada están 

debidamente justificadas por la naturaleza, calidad y duración de la gestión útil desplegada por las 

apoderadas de la parte demandada; así mismo, en atención a la cuantía de las pretensiones reconocidas 

en la sentencia”. 
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Aunado a lo anterior, este Tribunal impuso condena en costas en segunda instancia “…por 

no prosperar el recurso de apelación interpuesto”. “Atendiendo lo dispuesto por el Acuerdo PSAA16-

10554 de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, como agencias en derecho se fija 

una suma equivalente a un (1) Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, a cargo de la parte actora y a 

favor de la Nación - Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”. 

 

Por lo anterior, es claro que, la imposición de condena en costas, es una decisión ejecutoriada 

y en firme y lo allí decidido hizo tránsito a cosa juzgada. 

 

Adicionalmente, no se encuentra demostrado que el valor de las agencias en derecho 

liquidado por el a quo sea injustificado o excesivo, pues fue fijado dentro de los porcentajes 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura; así, en el Acuerdo PSAA16-10554 de 

agosto 5 de 2016 “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho” en el que se señala: 

 

ARTÍCULO 3º. Clases de límites. Cuando las agencias en derecho correspondan a procesos en 

los que se formularon pretensiones de índole pecuniario, o en los que en la determinación de la 

competencia se tuvo en cuenta la cuantía, las tarifas se establecen en porcentajes sobre el valor 

de aquellas o de ésta. Cuando la demanda no contenga pretensiones de dicha índole, o cuando 

se trate de la segunda instancia, de recursos, o de incidentes y de asuntos asimilables a los 

mismos, las tarifas se establecen en salarios mínimos mensuales legales vigentes, en delante 

S.M.M.L.V. 

… 

ARTÍCULO 4º. Analogía. A los trámites no contemplados en este acuerdo se aplicarán las 

tarifas establecidas para asuntos similares.  

 

ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: 

En primera instancia.  

 

a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido pecuniario: 

 (i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido.  

(ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido.  

 

b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones 

pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V.  

 

En segunda instancia. Entre 1 y 6 S.M.M.L.V.” 

 

Así, teniendo en cuenta que la cuantía de las pretensiones de la demanda fue fijada en 

$11.335.157,04, se tiene que el valor fijado por agencias en derecho de primera instancia, en 

el auto apelado corresponde a 5% de lo pedido, esto es, dentro de los topes establecidos en 

el Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016. Además, en la liquidación correspondiente 

a la segunda instancia, se tomó como base el salario mínimo vigente a la fecha de la sentencia 

en dicha instancia, esto es 2021, liquidándolas en $908.526, lo cual igualmente se encuentra 

dentro de los topes establecidos en el referido Acuerdo. 
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 En ese orden de ideas, es evidente que la liquidación de agencias en derecho atendió los 

parámetros establecidos en las sentencias y en el citado Acuerdo. 

 

Conforme a las razones antes expuestas, se confirmará la decisión recurrida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Confirmar el auto proferido el 8 de febrero de 2023, por el Juzgado Cuarto 

Administrativo de Manizales que aprobó la liquidacipn de costas. 

 

Segundo: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de origen 

para lo de su competencia y háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático 

“Justicia Siglo XXI”. 

 

Notificar 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
 

 
Manizales,  veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICADO  17001-23-33-000-2023-00135-00  

MEDIO DECONTROL CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA 
MATERIAL DE LEY O ACTOS 
ADMINISTRATIVO 

DEMANDANTE CÉSAR AUGUSTO AGUDELO LÓPEZ 

DEMANDADO MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
COMISIÓN NACIONAL INTERSECTORIAL PARA 
EL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN. 

 
 
Procede el Despacho Primero del Tribunal Administrativo de Caldas a decidir sobre 

la admisión de la demanda presentada en el proceso de la referencia.  

 

El artículo 8 de la Ley 393 de 1997, en concordancia con el numeral 3 del artículo 

161 de la Ley 1437 de 2011, consagró que, en este tipo de procesos, antes de la 

presentación de la demanda se debe probar haber requerido previamente a la 

autoridad que se considere incumple un deber legal o administrativo para 

constituirla en renuencia. 

 

Al revisar los anexos del libelo petitorio, no aparece el escrito a través del cual el 

demandante constituyó en renuencia al Ministerio de Educación Nacional – 

Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de 

Educación, esto es, instando al cumplimiento de los artículos 15 y 16 de la 

Resolución nro. 10687 del 9 de octubre de 2019.  

 

Por otro lado, se observa que la parte actora no cumplió con la obligación procesal 

consagrada en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021, esto es, acreditar el envío de la demanda y sus anexos, 

y ahora también de la corrección de la demanda, a la parte accionada. 
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Así mismo, se advierte que en respuesta a petición que presentó el demandante 

el Ministerio de Educación, a través del Subdirector Técnico - Subdirección de 

Aseguramiento de la Calidad, le informó que el trámite de convalidación del título 

se encontraba en proceso de numeración y notificación del acto administrativo 

por medio del cual se resolvía su solicitud.   

 

Por lo anterior, se solicita que en caso de que se le haya notificado algún acto 

administrativo que se pronuncie acerca de la convalidación del título proceda a 

aportarlo. 

 

De acuerdo a lo expuesto, y por un término de 2 días1 contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de rechazo, se ordenará a la parte 

demandante corregir la demanda en los siguientes aspectos: aporte el escrito 

mediante el cual constituyó en renuencia al Ministerio de Educación Nacional – 

Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de 

Educación; acredite que realizó el envío demanda y sus anexos a la demandada, 

incluido ahora los escritos con los cuales se procede a  corregir el libelo petitorio; y 

por último, allegue, si es del caso, el acto administrativo por medio del cual se 

resolvió la solicitud de convalidación del título     

 

Para efectos del proceso, el único correo electrónico autorizado para la recepción 

de memoriales es el sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
MAGISRADO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
                      No.    128  
                      FECHA: 27 DE JULIO DE 2023  

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Artículo 12 de la Ley 393 de 1997.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 
Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICACIÓN 17001-23-33-000-2022-00213-00 

CLASE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 
INTERESES COLECTIVOS 

DEMANDANTE FERNANDO ALBERTO LOAIZA     

DEMANDADO MUNICIPIO DE RIOSUCIO - CALDAS, 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CALDAS -CORPOCALDAS Y EMPRESAS DE 
OBRAS SANITARIAS DE CALDAS - 
EMPOCALDAS 

 

SE ABRE EL PROCESO A PRUEBAS por el término establecido en el artículo 

28 de la Ley 472 de 1998. 

 
Hasta donde la ley lo permita, téngase como prueba documental la aportada por: 

la parte demandante, Municipio fe Riosucio - Caldas, Corporación Autónoma 

Regional fe Caldas -Corpocaldas y Empresas de Obras Sanitarias de Caldas - 

Empocaldas, al presente proceso. 

 
I. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

 
Solicitó se cite a rendir testimonio al señor Fernando Alberto Loaiza.  

 
Respecto de este testimonio evidencia el Despacho que se trata del mismo actor, 

en este sentido se negará el mismo por improcedente, toda vez que la 

oportunidad procesal para que la parte manifieste lo que a bien tenga sobre los 

hechos en los cuales se fundamentan las pretensiones es con la presentación 

del escrito de demanda, pues es en dicho escrito en el cual la parte pone en 

conocimiento todo lo relacionado con la problemática que se buscar sanear con 

la interposición de la acción de protección de los derechos e intereses colectivos. 

 
II. PARTES DEMANDADAS: 
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MUNICIPIO DE RIOSUCIO - CALDAS 

 

No hizo solicitud especial de pruebas. 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS – CORPOCALDAS 

 
Solicitó se decrete las siguientes pruebas 

 
DOCUMENTALES  

 
Se oficie a: 

 
Al municipio de Riosucio para que se sirva allegar:  

 

 Certificación en la que se indique si a la fecha la entidad territorial ha realizado 

las pruebas de colorimetría a la totalidad de las viviendas localizadas en el talud 

superior de donde se presenta la problemática de aguas residuales, esto es en 

el Barrio Vista Hermosa y en caso afirmativo, si se pudo detectar la vivienda que 

genera el vertimiento inadecuado y la solicitud de conexión a la red de 

alcantarillado que administra Empocaldas. 

 

 Certificado en el que se indique si dentro de los ejercicios de priorización de la 

entidad territorial está contemplada la construcción de la red de alcantarillado de 

aguas residuales a lo largo del camino peatonal del sector El Perical y la posterior 

descarga de las aguas en la quebrada existente en la parte inferior de este sector. 

 

A EMPOCALDAS S.A. E.S.P. para que se sirva allegar:  

 

 Certificado en el que se indique si técnicamente es posible la conexión a la red 

principal de la Empresa, de las viviendas localizadas en el barrio Vista Hermosa, 

talud superior del sector el Perical del Municipio de Riosucio-Caldas. 

 

Al ser procedente y pertinente se decreta la prueba documental solicitada por 

Corpocaldas; en este orden de ideas por la Secretaría de la Corporación ofíciese 

al municipio de Riosucio y a Empocaldas, para que en el término de diez (10) 

días se sirvan allegar la documentación que se relacionó en líneas anteriores. 

 
TESTIMONIOS:  



17001-23-00-000-2022-00213-00 Acción Popular  

A.I 262 

 

3 

 
Se cite a los señores:  

 
JHON JAIRO GARCÍA MARÍN: Profesional Especializado de la Subdirección de 

infraestructura Ambiental de Corpocaldas, mayor de edad, domiciliado en la 

Ciudad de Manizales, quien podrá ser encontrado en el Edificio Seguros Atlas 

Piso 12. Tel. 8841409. Ext 200. Correo electrónico 

johngarcia@corpocaldas.gov.co 

 

Sobre el objeto de la prueba indicó que el testigo depondrá sobre lo que sepa y 

le conste de los hechos de la demanda, particularmente sobre la causa de la 

problemática, el tipo de intervenciones que se debe adelantar en el sector, las 

visitas hechas al lugar por personal de Corpocaldas, las soluciones definitivas a 

emprender, las condiciones de la zona y en general sobre los argumentos 

técnicos esbozados en la presente contestación.  

 
Al ser conducente y pertinente DECRÉTESE la prueba testimonial solicitada. En 

consecuencia, Cítese a JHON JAIRO GARCÍA MARÍN para que se sirva declarar 

sobre la problemática que se presenta en el sitio objeto de la presente demanda, 

en audiencia que se celebrará el día CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

EN CURSO A LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA. 

 

EMPOCALDAS S.A. E.S.P. 

 
Solicitó se decrete las siguientes pruebas 

 

TESTIMONIOS:  

 

Se cite a los señores:  

 

JOHAN MANUEL SABOGAL RAMÍREZ, Ingeniero de zona de Occidente de 

EMPOCALDAS S.A E.S.P., correo electrónico: 

manuel.sabogal@empocaldas.com.co y 

notificaciones.judiciales@empocaldas.com.co 

 

JULIO ARTURO QUIÑONEZ PEREZ, Administrador de la SECCIONAL 

RIOSUCIO de EMPOCALDAS S.A E.S. P., correo electrónico: 

mailto:johngarcia@corpocaldas.gov.co
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julio.quinonez@empocaldas.com.co y 

notificaciones.judiciales@empocaldas.com.co 

 

SERGIO HUMBERTO LOPERA PROAÑOS, jefe de Operación y Mantenimiento 

de Empocaldas S.A.E.S.P., correo electrónico: 

sergio.lopera@empocaldas.com.co y 

notificaciones.judiciales@empocaldas.com.co 

 

Objeto: Para que declaren sobre el estado actual de las redes de acueducto y 

alcantarillado del Barrio Vista Hermosa del sector El Perical del Municipio de 

Riosucio – Caldas. Así como también rendirán declaración sobre el informe de 

visita técnica que el mismo realizó en la dirección mencionada anteriormente, así 

como las demás declaraciones que puedan ser útiles al proceso. 

 

Al ser conducente y pertinente DECRÉTESE la prueba testimonial solicitada. En 

consecuencia, Cítese a JOHAN MANUEL SABOGAL RAMÍREZ, JULIO 

ARTURO QUIÑONEZ PEREZ y SERGIO HUMBERTO LOPERA PROAÑOS 

para que se sirvan declarar sobre estado actual de las redes de acueducto y 

alcantarillado del Barrio Vista Hermosa del sector El Perical del Municipio de 

Riosucio – Caldas, en audiencia que se celebrará el día CINCO (05) DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA. 

 

Link de acceso a la audiencia de pruebas 
https://call.lifesizecloud.com/18860174  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico nro. 128 del 27 de 
julio de 2023. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el 

presente medio de control para su trámite, recibido por ventanilla virtual 

de segunda instancia. 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CARDENAS 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

RADICADO  17001-33-39-008-2017-00286-03  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE JOSÉ REINALDO DÍAZ MARTÍNEZ 

ACCIONADO  LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

 

 

 

Los Magistrados de la Corporación en Sala Plena decidimos, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, declararnos impedidos dentro del proceso de la 

referencia, de acuerdo con lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor JOSÉ REINALDO DÍAZ MARTÍNEZ, instauró demanda en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

– DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL solicitando se declare la 

nulidad del oficio No. DS-16-12-003512 del 11 de noviembre de 2016, suscrita por el 

Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Manizales, y del acto ficto o 

presunto negativo originado en el recurso de apelación interpuesto contra el oficio en 

mención. 

 



IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL ASUNTO 

 

Los suscritos magistrados integrantes del Tribunal Administrativo de Caldas, nos 

declaramos impedidos para conocer de la presente demanda, por cuanto el régimen 

de los magistrados establece una bonificación de igual naturaleza jurídica a la 

devengada por los empleados de la Rama Judicial, en consecuencia, resultaríamos 

indirectamente beneficiados en las resultas de los procesos en que, como este, ha de 

fijarse una posición jurídica en torno a la inclusión de dicha bonificación como factor 

salario. 

 

Dicho lo anterior, la causal esgrimida se encuentra consagrada en el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP:      

 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno 

de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el 

proceso. (…)” 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 

131 del CPACA, por la Secretaría de la Corporación remítase el expediente al Consejo 

de Estado Sala Plena-, para lo pertinente, previa anotación en el programa informático 

“Justicia Siglo XXI”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LOS MAGISTRADOS, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el 

presente medio de control para su trámite, recibido por ventanilla virtual 

de segunda instancia. 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CARDENAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

RADICADO  17001-33-39-008-2018-00295-03  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO Y OTRAS 

ACCIONADO  LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

 

Los Magistrados de la Corporación en Sala Plena decidimos, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, declararnos impedidos dentro del proceso de la 

referencia, de acuerdo con lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

Las señoras ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO, DIANA EUGENIA BARTOLO LARGO, 

EDNA MARGARITA OCAMPO AGUIRRE y MARÍA CLARA CÁRDENAS MEJÍA instauraron 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL solicitando se declare la nulidad de las Resoluciones No. DESAJMAR17-1206, 

DESAJMAR17-1209, DESAJMAR17-1210 y  DESAJMAR17-1208  del 07 de noviembre 

de 2017, suscritas por el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de 

Manizales, y del acto ficto o presunto negativo originado en los recursos de apelación 

interpuestos contra las Resoluciones en mención. 



 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL ASUNTO 

 

Los suscritos magistrados integrantes del Tribunal Administrativo de Caldas, nos 

declaramos impedidos para conocer de la presente demanda, por cuanto el régimen 

de los magistrados establece una bonificación de igual naturaleza jurídica a la 

devengada por los empleados de la Rama Judicial, en consecuencia, resultaríamos 

indirectamente beneficiados en las resultas de los procesos en que, como este, ha de 

fijarse una posición jurídica en torno a la inclusión de dicha bonificación como factor 

salario. 

 

Dicho lo anterior, la causal esgrimida se encuentra consagrada en el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP:      

 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno 

de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el 

proceso. (…)” 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 131 del 

CPACA, por la Secretaría de la Corporación remítase el expediente al Consejo de Estado Sala 

Plena-, para lo pertinente, previa anotación en el programa informático “Justicia Siglo XXI”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LOS MAGISTRADOS, 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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Fecha: 27 de julio de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el 

presente medio de control para su trámite, recibido por ventanilla virtual 

de segunda instancia. 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CARDENAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

RADICADO  17001-33-39-005-2019-00104-03  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE AMANDA JARAMILLO GÓMEZ 

ACCIONADO  LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

 

 

Los Magistrados de la Corporación en Sala Plena decidimos, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, declararnos impedidos dentro del proceso de la 

referencia, de acuerdo con lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora AMANDA JARAMILLO GÓMEZ, instauró demanda en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

– DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL solicitando se declare la 

nulidad de la Resolución No. DESAJMAR18-809 del 09 de mayo de 2018, suscrita por 

el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Manizales, y del acto ficto 

o presunto negativo originado en el recurso de apelación interpuesto contra la 

Resolución en mención. 

 



 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL ASUNTO 

 

Los suscritos magistrados integrantes del Tribunal Administrativo de Caldas, nos 

declaramos impedidos para conocer de la presente demanda, por cuanto el régimen 

de los magistrados establece una bonificación de igual naturaleza jurídica a la 

devengada por los empleados de la Rama Judicial, en consecuencia, resultaríamos 

indirectamente beneficiados en las resultas de los procesos en que, como este, ha de 

fijarse una posición jurídica en torno a la inclusión de dicha bonificación como factor 

salario. 

 

Dicho lo anterior, la causal esgrimida se encuentra consagrada en el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP:      

 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno 

de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el 

proceso. (…)” 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 

131 del CPACA, por la Secretaría de la Corporación remítase el expediente al Consejo 

de Estado Sala Plena-, para lo pertinente, previa anotación en el programa informático 

“Justicia Siglo XXI”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LOS MAGISTRADOS, 
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Fecha: 27 de julio de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el 

presente medio de control para su trámite, recibido por ventanilla virtual 

de segunda instancia. 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CARDENAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO  17001-33-39-008-2019-00138-03  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE LUZ ESTELA AMARILES BOTERO 

ACCIONADO  LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

 

Los Magistrados de la Corporación en Sala Plena decidimos, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, declararnos impedidos dentro del proceso de la 

referencia, de acuerdo con lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora LUZ ESTELA AMARILES BOTERO, instauró demanda en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

– DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL solicitando se declare la 

nulidad de la Resolución No. DESAJMZR17-837 del 17 de agosto de 2017, suscrita por 

el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Manizales, y del acto ficto 

o presunto negativo originado en el recurso de apelación interpuesto contra la 

Resolución en mención. 

 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL ASUNTO 

 

Los suscritos magistrados integrantes del Tribunal Administrativo de Caldas, nos 



declaramos impedidos para conocer de la presente demanda, por cuanto el régimen 

de los magistrados establece una bonificación de igual naturaleza jurídica a la 

devengada por los empleados de la Rama Judicial, en consecuencia, resultaríamos 

indirectamente beneficiados en las resultas de los procesos en que, como este, ha de 

fijarse una posición jurídica en torno a la inclusión de dicha bonificación como factor 

salario. 

Dicho lo anterior, la causal esgrimida se encuentra consagrada en el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP:    

  

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno 

de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el 

proceso. (…)” 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 

131 del CPACA, por la Secretaría de la Corporación remítase el expediente al Consejo 

de Estado Sala Plena-, para lo pertinente, previa anotación en el programa informático 

“Justicia Siglo XXI”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LOS MAGISTRADOS, 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 128 

Fecha: 27 de julio de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el 

presente medio de control para su trámite, recibido por ventanilla virtual 

de segunda instancia. 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CARDENAS 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

RADICADO  17001-33-39-006-2019-00158-03  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE MARTHA ANGÉLICA PINILLA ÁVILA  

ACCIONADO  LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

 

 

Los Magistrados de la Corporación en Sala Plena decidimos, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, declararnos impedidos dentro del proceso de la 

referencia, de acuerdo con lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora MARTHA ANGÉLICA PINILLA ÁVILA, instauró demanda en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL solicitando se 

declare la nulidad de la Resolución No. DESAJMZR17-1198 del 07 de noviembre de 

2017, suscrita por el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de 

Manizales, y del acto ficto o presunto negativo originado en el recurso de apelación 

interpuesto contra la Resolución en mención. 

 



IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL ASUNTO 

 

Los suscritos magistrados integrantes del Tribunal Administrativo de Caldas, nos 

declaramos impedidos para conocer de la presente demanda, por cuanto el régimen 

de los magistrados establece una bonificación de igual naturaleza jurídica a la 

devengada por los empleados de la Rama Judicial, en consecuencia, resultaríamos 

indirectamente beneficiados en las resultas de los procesos en que, como este, ha de 

fijarse una posición jurídica en torno a la inclusión de dicha bonificación como factor 

salario. 

 

Dicho lo anterior, la causal esgrimida se encuentra consagrada en el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP:      

 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno 

de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el 

proceso. (…)” 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 

131 del CPACA, por la Secretaría de la Corporación remítase el expediente al Consejo 

de Estado Sala Plena-, para lo pertinente, previa anotación en el programa informático 

“Justicia Siglo XXI”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LOS MAGISTRADOS, 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 128 

Fecha: 27 de julio de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el 

presente medio de control para su trámite, recibido por ventanilla virtual 

de segunda instancia. 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CARDENAS 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

RADICADO  17001-33-33-002-2019-00185-03  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE AMPARO PEÑA ARROYAVE 

ACCIONADO  LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

 

 

Los Magistrados de la Corporación en Sala Plena decidimos, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, declararnos impedidos dentro del proceso de la 

referencia, de acuerdo con lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora AMPARO PEÑA ARROYAVE, instauró demanda en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

– DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL solicitando se declare la 

nulidad de la Resolución No. DESAJMAR18-1953 del 19 de noviembre de 2018, suscrita 

por el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Manizales, y del acto 

ficto o presunto negativo originado en el recurso de apelación interpuesto contra la 

Resolución en mención. 

 



IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL ASUNTO 

 

Los suscritos magistrados integrantes del Tribunal Administrativo de Caldas, nos 

declaramos impedidos para conocer de la presente demanda, por cuanto el régimen 

de los magistrados establece una bonificación de igual naturaleza jurídica a la 

devengada por los empleados de la Rama Judicial, en consecuencia, resultaríamos 

indirectamente beneficiados en las resultas de los procesos en que, como este, ha de 

fijarse una posición jurídica en torno a la inclusión de dicha bonificación como factor 

salario. 

Dicho lo anterior, la causal esgrimida se encuentra consagrada en el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP:      

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno 

de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el 

proceso. (…)” 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 

131 del CPACA, por la Secretaría de la Corporación remítase el expediente al Consejo 

de Estado Sala Plena-, para lo pertinente, previa anotación en el programa informático 

“Justicia Siglo XXI”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LOS MAGISTRADOS, 
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Sentencia de Segunda Instancia Radicado 17-001-33-33-004-2022-00027-02  

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas 

Sala Sexta de Decisión 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

 

Sentencia de Segunda Instancia 

 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Ostin Rodríguez Zuluaga Portela 

Demandado: Nación Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG- 

Departamento de Caldas 

Radicado: 17-001-33-33-004-2022-00027-02 

Acto judicial:      Sentencia 95 

 

 

Manizales, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

§01. Proyecto discutido y aprobado en sala de la presente fecha. 

 

§02. Síntesis: La parte actora pretende el reconocimiento y pago de la indemnización 

prevista en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 

1991, como consecuencia de la consignación tardía de los intereses a las cesantías. La 

primera instancia negó las pretensiones. La parte demandante apeló para que se 

revoque la sentencia. La sala confirma la sentencia de primera instancia.  

 

§03. Procede la Sala del Tribunal Administrativo de Caldas a resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia dictada el 19 de 

diciembre de 2022 proferida por la Señoría del Juzgado Cuarto Administrativo del 

Circuito de Manizales, en el proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

interpuesto por Ostin Rodrigo Zuluaga Portela, demandante contra la Nación- 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones del 

Magisterio – en adelante FOMAG.  

 

1. Antecedentes 

 

1.1. La demanda que solicita la sanción por la mora en el pago de las 

cesantías establecida en la ley 50 de 1990 y pago tardío de los intereses a 

las cesantías1 

 

§04. La sala procederá a interpretar la demanda conforme a su tenor literal y los anexos 

allegados.  

                                                      
1 01DemandaAnexos.pdf 
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§05. La parte demandante solicitó que se declare la nulidad del acto NOM-329 DEL 

08 de septiembre de 2021 por medio de la cual se niega el reconocimiento y pago de 

la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 

en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a un día de salario por cada día de 

retardo en la cancelación de las cesantías. 

 

§06.  A título de restablecimiento del derecho, se pretende: (i) se reconozca y condene 

a la demandada al pago de dicha sanción, reconozca y pague la a que se reconozca y 

pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 

febrero del año 2021, fecha en que debió consignarse el valor correspondiente a las 

cesantías del año 2020; (ii) el pago de la INDEMNIZACIÓN por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, establecida en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto 

1176 de 1991, indemnización que equivale al valor cancelado de los intereses causados.  

 

§07. En los hechos la parte accionante manifestó: (i) el artículo 57 de la ley 1955 de 

2019, se modificó la ley 91 de 1989, entregándole la responsabilidad del 

reconocimiento y liquidación de las cesantías a las ENTIDADES TERRITORIALES 

y el pago de sus intereses antes del 30 de enero de la anualidad siguiente directamente 

al docente, y consignación de las CESANTIAS en el Fomag en la cuenta individual 

dispuesta para cada docente antes del 15 de febrero siguiente, a la NACIÓN; (ii) las 

anteriores entidades no han dado cumplimiento a los citados dictados legales. 

 

§08. El 01 de septiembre de 2021 la parte actora solicitó el reconocimiento de la 

sanción moratoria por los anteriores incumplimientos, lo cual fue negado por el acto 

demandado. 

 

§09. La demanda invocó como violados los artículos, arts. 13 y 53, de la Constitución 

Política, 5 y 15 de la Ley 91 de 1989; Ley 50 de 1990, art. 99; Ley 1955 de 2019, art. 

57; Ley 52 de 1975, art. 1; Ley 344 de 1996, art. 13; Ley 432 de 1998, art. 5; Decreto 

Nacional 1176 de 1991, art. 3; Decreto 1582 de 1998, arts. 1 y 2. Como la parte 

demandada incurrió en mora en el pago de las cesantías, debe condenársele a la sanción 

prevista legalmente. 

 

§10. De acuerdo con lo establecido en la Ley 91 de 1989 y el artículo 57 de la Ley 

1955 de 2019, es responsabilidad de la entidad territorial respectiva reconocer las 

cesantías de los docentes oficiales, además de cancelar directamente al educador los 

intereses sobre este rubro a más tardar el 31 de enero de cada año y sus cesantías sean 

canceladas hasta el 15 de febrero de cada año.  

 

§11. Al efecto, allegó pronunciamientos jurisprudenciales del Consejo de Estado, 

respecto a docentes que demandaron al FOMAG y entidades territoriales por el 

incumplimiento de los referenciados plazos legales. 

 

 

 

 

1.2. La Nación – Ministerio de Educación - FOMAG 

 

§12. Permaneció silente.  
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1.3. Contestación del Departamento de Caldas2 

 

§13. El departamento se opuso a las pretensiones y admitió los hechos relacionados 

con el trámite administrativo. Propuso los siguientes medios exceptivos: 

 

§13.1. Falta de Legitimación en la causa por pasiva. La entidad territorial no 

posee competencia alguna en materia prestacional de los docentes y directivos 

docentes del nivel nacional. Los docentes del FOMAG se encuentran amparados 

por un régimen especial de prestaciones sociales que se rige por la Ley 91 de 1989, 

por tanto, resulta improcedente la aplicación del régimen de que trata la Ley 50 de 

1990, el cual es exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de 

cesantías, calidad que no ostenta el FOMAG al tratarse de un patrimonio autónomo 

cuya finalidad es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 

 

§13.2. Buena Fe: La entidad siempre ha obrado con correcto diligenciamiento y 

cumpliendo cabalmente los términos estipulados en la Ley. 

 

§13.3. Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley. La fiduciaria es la 

encargada de realizar el pago de las cesantías que reconoce el FOMAG, conforme 

al procedimiento establecido en la Ley 91 de 1989 y los decretos 2831 de 2005 y 

1272 de 2018.  

 

 

1.4. La sentencia que accedió a las pretensiones3 

 

§14.  El juzgado dictó sentencia de la siguiente manera: 

 
PRIMERO: PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA y prósperas las excepciones de 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y BUENA FE propuestas por el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda promovida dentro del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por el señor 

OSTIN RODRIGO ZULUAGA PORTELA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

– DEPARTAMENTO DE CALDAS, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia. TERCERO: NO CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante, 

por lo brevemente considerado.  
  

 

§15. El juzgado de primera instancia definió como problemas jurídicos los siguiente: 

En el presente asunto deben resolverse los siguientes problemas jurídicos:  

 

¿Tiene derecho el demandante al pago de la sanción por mora por el retardo 

en la consignación de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990? 

 

                                                      
2011Contestación del Depto de Caldas .pdf 
334 Sentencia.pdf  
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 ¿Y de haberse consignado tardíamente los intereses a las cesantías, es 

procedente el pago de la indemnización?  

 

 

§16. Realizó un análisis sobre el régimen de cesantías de los docentes, consagrado en 

la Ley 91 de 1989. 

 

§17.  El Juzgado argumentó que los docentes oficiales, se rigen por una norma especial 

y en principio no están amparados por las disposiciones consagradas en la Ley 50 de 

1990, dirigida de manera exclusiva a los empleados territoriales que luego fue 

extensiva a todos los empleados públicos sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 

1989; lo que conlleva a que la naturaleza del FOMAG sea diferente a la de los fondos 

administradores de cesantías y por lo tanto la operatividad en el reconocimiento del 

auxilio de cesantías tenga diferencias sustanciales. 

 

§18. Consideró que, en cumplimiento de este reconocimiento, al docente OSTIN 

RODRIGO ZULUAGA PORTELA, se le liquidó la suma de $223.221,00, misma que 

fue cancelada el 31 de marzo de 2021, conforme los lineamientos establecidos en el 

Acuerdo 039 de 1998, del Consejo Directivo del FOMAG, en el artículo 4. Por lo tanto, 

no es no es plausible sostener el surgimiento de una obligación secundaria como lo es 

la sanción por mora establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 o una 

indemnización como la contemplada en la Ley 52 de 1975, cuando los procedimiento 

y reconocimientos que se efectúan respecto de las cesantías de los docentes, los 

particulares y los servidores públicos en general contienen diferencias.  

 

 

1.4. La apelación de la parte demandante, los educadores que tengan un 

régimen de cesantías anualizadas, tienen derecho a que estas sean consignadas 

oportunamente en el fondo el 15 de febrero de cada año, como también al pago 

oportuno de sus intereses a las cesantías máximo el 31 de enero de cada 

anualidad 4 

 

§19.  En el escrito de apelación solicitó revocar la sentencia de primera instancia, con 

los siguientes fundamentos: (i) los docentes hacen parte de los empleados públicos, a 

quienes en general, tienen derecho a la sanción moratoria por la consignación tardía de 

sus cesantías anualizadas. (ii) El Honorable Consejo de Estado ha pregonado la 

importancia de la consignación de las cesantías a los docentes en el respectivo fondo, 

para que este pueda ser un derecho efectivo, independiente que exista o no una cuenta 

individual para cada educador, y que la sanción establecida en la Ley 50 de 1990 ha de 

aplicarse a los docentes en virtud del principio de favorabilidad (sentencia de 3 de 

marzo de 2022, M.P. William Hernández Gómez, Radicado 

08001233300020150007501 - 2660-2020). 

 

 

 

 

1.5. Actuación de segunda instancia 5 

                                                      
4 36Apelaciòn.pdf 
5 02AutoAdmisiónyTraslado.pdf 
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§20. Mediante auto del 17 de marzo de 2023 se admitió el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada y se corrió traslado de alegatos de conclusión. Las 

partes y el Ministerio Público permanecieron silentes6.  

 

2. Consideraciones 

2.1. Competencia 

 

§21.  La Sala es competente para decidir conforme al artículo 153 del CPACA. 

 

 

2.2. Problemas jurídicos 

 

 

§22. Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de 

apelación, se centra en establecer:  

 

• ¿Procede la sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, por la 

consignación extemporánea del auxilio de cesantías? 

 

• ¿Tiene derecho la parte actora al pago de la indemnización consagrada en la 

Ley 52 de 1975 por el pago tardío de los intereses a las cesantías? 

 

• ¿Qué entidad debe asumir el pago de dichas sanciones? 

 

• ¿Se configuró la prescripción en este caso? 

 

 

 

2.3. Régimen Prestacional Docente 

 

§23. La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, y el artículo 15 conservó el sistema de retroactividad para los docentes 

nacionalizados hasta el 31 de diciembre de 1989; y a los docentes nacionales como los 

vinculados a partir del 1 de enero de 1990, se les aplicaría un sistema anualizado de 

cesantías sin retroactividad, sujeto al reconocimiento de intereses: 

 
“ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes. 

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, 

para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

                                                      
604ConstanciaDespacho.pdf 
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vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 

de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

(…)  

3. Cesantías: 

 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente 

por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 

modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario 

promedio del último año. 

 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los 

docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 

respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés 

anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 

liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte de 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 

Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 

durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 

acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas 

generales vigentes para los empleados públicos del orden nacional.” 

 

 

§24. En el mismo sentido, el Honorable Consejo de Estado en sentencia del 4 de abril 

de 20197. 

 
“Visto lo anterior, se concluye:  

 

(i) que los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

mantendrían el régimen prestacional previsto en la normativa vigente de la 

entidad territorial, es decir, el sistema de retroactividad y;  

 

(ii) a los docentes nacionales y a los vinculados a partir del 1.º de enero de 1990 

[lo que según la definición contenida en los artículos 1.º y 2.º, corresponde a los 

nacionales o territoriales que por cualquier causa se lleguen a vincular en tal 

calidad, sin hacer distinción entre nacionales y territoriales], se les aplicarán 

las disposiciones vigentes para los empleados públicos del orden nacional, esto 

es, un sistema anualizado de cesantías, sin retroactividad y sujeto al 

reconocimiento de intereses.  

 

(iii) Posteriormente, el artículo 6 de la Ley 60 de 1993, señaló que el régimen 

prestacional aplicable a los docentes nacionales o nacionalizados que se 

incorporen a las plantas departamentales o distritales, sin solución de 

continuidad, y los de las nuevas vinculaciones, será el reconocido por la Ley 91 

                                                      

7 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. C.P. William Hernández Gómez. 54001-23-33-000-2016-00385-

01(4023-17). 
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de 1989.  

 

En este sentido, el personal docente que continuaba con vinculación 

departamental, distrital y municipal sería incorporado al Fondo Nacional de 

Prestaciones del Magisterio y se les respetaría el régimen prestacional vigente 

de la respectiva entidad territorial.  

 

(…) 

En consecuencia, como lo ha señalado esta Subsección en asuntos similares, no 

obstante, la demandante se vinculó como docente del departamento de Norte de 

Santander en el año 1995, este nombramiento se realizó:  

 

(…) 

 

iv) Por lo tanto, en el aspecto puntual de la liquidación de cesantías de los 

docentes vinculados con posterioridad al 1º de enero de 1990 el régimen de 

cesantías aplicable, es el anualizado, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 15 numeral 3 literal b. de la Ley 91 de 1989.  

 

En este sentido, dado que la Ley 91 de 1989 señala que las cesantías para los 

docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1990 se liquidan anualmente y 

sin retroactividad, no es procedente el reconocimiento de la prestación 

deprecada de forma retroactiva, pues como quedó estudiado en precedencia, se 

le debe cancelar a la demandante de forma anualizada.” /rft/. 

 

 

§25. Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 en su artículo 57, establece; 

 

“EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 

serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 

territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

… 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 

deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor 

eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, 

con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones 

de las Entidades Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar 

el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros 

(…) /Destacado del Tribunal/”. 

 

§26. Se anota que el Consejo Directivo del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO profirió el Acuerdo39 de 1998 

“Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de los 

intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio”, en el cual establece lo siguiente:  

 
“ARTICULO CUATRO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información 

haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los recursos de Fondo a 
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más tardar el cinco (5) de febrero de cada año y en el mes de mayo a los docentes 

cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el periodo 

comprendido entre el seis (6) de febrero y hasta el quince (15) de marzo de cada año. 

En los casos en que la entidad territorial reporte la información con posterioridad a 

esta fecha la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, de lo cual informará 

al Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 

 

§27. En virtud de lo expuesto, los docentes cuentan con un régimen normativo propio 

tratándose del reconocimiento y pago del auxilio de cesantías, contenido en las Leyes 

91 de 1989 y 812 de 2003, el Decreto 3752 de 2003 y el Acuerdo °038 de 1998, 

expedido por el Consejo Directivo del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

el cual establece unos plazos para el reporte de información a la sociedad fiduciaria 

administradora del fondo, así como el giro de recursos para la atención de las 

prestaciones sociales de los educadores. Para tal efecto, la transferencia del recurso va 

una caja común, y no en cuentas individuales, como ocurre con lo preceptuado en el 

artículo de la Ley 50 de 1990 con los demás empleados.  

 

 

 

2.4. Sanción Moratoria contemplada en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, 

indemnización por el no pago oportuno de los intereses a la parte demandante 

 

 

§28. El artículo 99 de la Ley 50 de 1990 introdujo una sanción por la consignación 

inoportuna de las cesantías en el régimen anualizado que prevé el mismo esquema 

disposicional:  

 
“El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes características: 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en 

fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen 

tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que 

se liquide definitivamente.  

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero 

del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía 

que él mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día 

de salario por cada día de retardo (…)” /Resaltado fuera del texto original/. 

 

 

§29. Por su parte, la Ley 244 de 1995 hizo extensiva a los servidores públicos la 

protección del derecho a percibir oportunamente la liquidación definitiva de sus 

cesantías al término del vínculo laboral, introduciendo una sanción por cada día de 

retardo en el pago de la referida prestación, sin mencionar que esta penalidad se aplique 

para los casos de mora en su consignación anual. Posteriormente, este ámbito de 

protección fue complementado por la Ley 1071 de 2006, que extendió la sanción a los 

casos de mora en el reconocimiento y pago de las cesantías parciales.  
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§30. El Consejo de Estado consideró que los docentes no están amparados por las 

disposiciones de liquidación anual de las cesantías consagradas en la Ley 50 de 1990, 

comoquiera que la aplicación de tales previsiones con destino a los empleados 

territoriales surgió de la Ley 344 de 1996, en cuyo artículo 13 dispuso la aplicación de 

las normas vigentes en materia de cesantías, “sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 

91 de 1989”, lo que traduce la exclusión del personal docente. Esta postura fue 

respaldada por la Corte Constitucional en Sentencia C-928 de 2006, en la cual señaló 

que la inaplicabilidad de dichas normas a los educadores no representa una violación 

del derecho a la igualdad, en tanto se trata de regímenes diferentes.  

 

§31. En la Sentencia SU-098 de 2018, el tribunal constitucional consideró que en virtud 

del principio de favorabilidad en materia laboral, procedía el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria prevista en el ordinal 3º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a un 

docente, postura replicada por el máximo órgano de lo contencioso administrativo en 

fallos de 20 de enero , 3 de marzo y 19 de mayo de 2022 , sin embargo, anota esta Sala, 

se trata de casos de docentes que no estaban afiliados al FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM cuando se causó el 

derecho a las cesantías, por lo que no emergen como precedentes aplicable en el sub 

lite.  

 

§32. Por el contrario, en armonía con lo expuesto en el primer apartado en esta 

sentencia, resulta menester concluir que los docentes afiliados al FNPSM tienen su 

propio régimen de cesantías e intereses, contenido en las Leyes 91 de 1989 y 812 de 

2003 así como el Decreto 3752 de 2003, por lo que la sanción por mora establecida en 

la Ley 50 de 1990 únicamente se torna aplicable a los docentes pertenecientes al fondo 

ante la omisión de afiliación por el ente territorial, o la tardanza de este en el traslado 

de los recursos que en su momento tuvo que girar como pasivo de cesantías, eventos 

que se distancian en grado sumo de la situación planteada a esta colegiatura, y por lo 

mismo, las providencias mencionadas por la parte actora como fundamento de sus 

pretensiones carecen de aplicación en el presente asunto.  

 

§33. Y en cuanto a los interés a las cesantías, los docentes afiliados al FNSPM, a 

diferencia de los trabajadores beneficiarios de la Ley 50 de 1990, tienen la posibilidad 

de que la liquidación de los intereses se realice con base en el saldo acumulado de 

cesantías, fórmula más favorable que la liquidación con el valor de cada año 

individualmente considerado, además, la tasa aplicable será la certificada por la 

Superintendencia Financiera, esto es, de acuerdo a las fluctuaciones de la economía, 

que en algunos periodos puede ser más favorable y no circunscrita siempre al 12%.  

 

§34. Sobre este punto, el Consejo de Estado se pronunció en sentencia del 24 de enero 

de 2019 (M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Rad. 76001-23-31-000-2009-00867-

01(4854-14):  

 
“62. Para efectos de ilustrar la diferenciación existente entre uno y otro régimen y en 

aras que de manera práctica se refleje la materialización de las particularidades de 

cada sistema de liquidación, se hará un ejemplo de la aplicación de la norma para el 

reconocimiento de los intereses anuales así: 
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Trabajador 

beneficiario de Ley 

50/1990 

Docente cobijado por la 

Ley 91/89 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de 

cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación de 

cesantías por el año 

2017: $1.200.000 

- Valor de los 

intereses a las 

cesantías (12% 

anual): $400.000 

Salario: $1.200.000 

Saldo total de cesantías: 

$12.000.000 

- Valor liquidación de 

cesantías por el año 2017: 

$1.200.000 

- Valor de los intereses a las 

cesantías (DTF: 6.37% 

sobre todo el saldo de 

cesantías): $840.840  

 

 

63. Como puede observarse, para el caso del trabajador destinatario de la Ley 50 de 

1990, solo percibe un 12% anual sobre el valor de las cesantías correspondientes al 

año inmediatamente anterior, mientras que, para el docente afiliado al fondo, recibe 

sus intereses de acuerdo con la tasa comercial promedio del sistema de captación 

financiera certificado por la Superintendencia Financiera (DTF), pero sobre el saldo 

total de cesantías que a 31 de diciembre del respectivo año tenga acumulado, de manera 

que, entre mayor sea el ahorro que el maestro tenga sobre dicho auxilio, mayores serán 

los réditos que perciba, es decir, que el fin teleológico de la norma, es que exista una 

reciprocidad financiera, esto es, desincentivar las liquidaciones o retiros parciales para 

de esa manera, producir acumulación del ahorro, permitiendo al fondo mantener los 

recursos destinados al pago de las prestaciones sociales de sus afiliados y como 

contraprestación, reconocerle los intereses sobre la totalidad del saldo, logrando 

generar de esa manera un equilibrio entre los intereses del gobierno nacional y el de 

los educadores, tal como fue concertado entre el magisterio, gobierno y congreso en el 

proyecto de ley No 159 de 1989 . 

 

64. Lo anterior, muestra que si bien el legislador no consagró la sanción moratoria por 

la no consignación de las cesantías anualizada a favor de los docentes afiliados al 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, ello obedece a que contempló otros 

beneficios de los que no goza la población destinataria del régimen establecido en la 

Ley 50 de 1990, en atención a las particularidades que contiene cada régimen, motivo 

por el que no se comparte lo sostenido por la Corte al señalar que «el régimen especial 

al que está sometido el actor no contempla la sanción que solicita, situación distinta 

sería que su régimen lo contemplara o que, en su lugar, se estableciera otro tipo de 

beneficios o sanciones, lo cual, en este caso no se evidencia.” /Negrillas fuera de texto/. 

 

 

§35. En este caso concreto, la parte actora impetra el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, toda vez que el auxilio de cesantías 

de 2020 no fue consignado en el respectivo fondo prestacional de forma oportuna, así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías consagrada 

en la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, por cuanto estos 

fueron cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

 

§36. Se tiene que la parte demandante es docente afiliada al FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM por lo que de acuerdo 
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con el marco jurídico previamente expuesto, el reconocimiento, liquidación y pago de 

sus cesantías e intereses, se rige por las normas especiales para los educadores, y no 

por aquellas disposiciones cuya aplicación impetra en este juicio subjetivo de 

anulación, por lo que resultaba menester denegar las pretensiones planteadas a este 

respecto. 

 

§37. En cuanto al pago de la sanción, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 dispuso 

que: “No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o 

administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio.” 

 

§38. De esta manera, no prospera este cargo de la apelación contra la sentencia. 

 

 

3. Costas en esta instancia 

 

 

§39. En materia de costas, la sección segunda del Consejo de Estado23especificó que 

el CPACA pasó de un criterio subjetivo a uno objetivo-valorativo que: 

 
“…requiere que en el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la 

medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de 

gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente realizada 

dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o temeridad 

de las partes. 

 

§40. El artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 188 de la Ley 1437 

de 2011, indicó que se impondrán costas a cargo de la parte actora cuando la demanda 

se presente con evidente falta de fundamento legal.  

 

§41.  Se analiza que en esta instancia no se causaron costas, ni las partes intervinieron 

en esta instancia, por lo que no se condenará en costas de esta instancia.  

 

§42. La presente sentencia se profiere fuera del turno ordinario de procesos a despacho 

para sentencia por permitirlo el artículo 18 de la Ley 446 de 1998. 

 

§43. En mérito de lo expuesto, la sala sexta de decisión del Tribunal Administrativo de 

Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

 

Sentencia 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto 

Administrativo del Circuito de Manizales del 19 de diciembre de 2022, que negó las 

pretensiones de la demanda, dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho promovido por Ostin Rodrigo Zuluaga Portela, demandante contra la 

Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO: No condenar en costas en esta instancia.  
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TERCERO: Ejecutoriada esta sentencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Sistema Justicia Siglo XXI. Remítase 

copia de este acto judicial a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado. 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
Los Magistrados, 

 

 

 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el 

presente medio de control para su trámite, recibido por ventanilla virtual 

de segunda instancia. 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CARDENAS 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO  17001-33-33-002-2020-00074-03 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE FLOR ZULIMA BUITRAGO ZULUAGA 

ACCIONADO  LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

 

 

Los Magistrados de la Corporación en Sala Plena decidimos, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, declararnos impedidos dentro del proceso de la 

referencia, de acuerdo con lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora FLOR ZULIMA BUITRAGO ZULUAGA, instauró demanda en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL solicitando se 

declare la nulidad de la Resolución No. DESAJMZR19-1209 del 22 de agosto de 2019, 

suscrita por el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Manizales, y 

del acto ficto o presunto negativo originado en el recurso de apelación interpuesto 

contra la Resolución en mención. 

 



IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL ASUNTO 

 

Los suscritos magistrados integrantes del Tribunal Administrativo de Caldas, nos 

declaramos impedidos para conocer de la presente demanda, por cuanto el régimen 

de los magistrados establece una bonificación de igual naturaleza jurídica a la 

devengada por los empleados de la Rama Judicial, en consecuencia, resultaríamos 

indirectamente beneficiados en las resultas de los procesos en que, como este, ha de 

fijarse una posición jurídica en torno a la inclusión de dicha bonificación como factor 

salario. 

 

Dicho lo anterior, la causal esgrimida se encuentra consagrada en el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP:      

 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno 

de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el 

proceso. (…)” 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 

131 del CPACA, por la Secretaría de la Corporación remítase el expediente al Consejo 

de Estado Sala Plena-, para lo pertinente, previa anotación en el programa informático 

“Justicia Siglo XXI”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LOS MAGISTRADOS, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el 

presente medio de control para su trámite, recibido por ventanilla virtual 

de segunda instancia. 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CARDENAS 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO  17001-33-33-001-2020-00076-03  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE JHON JAIRO SÁNCHEZ GARCÍA 

ACCIONADO  LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

 

 

Los Magistrados de la Corporación en Sala Plena decidimos, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, declararnos impedidos dentro del proceso de la 

referencia, de acuerdo con lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor JHON JAIRO SÁNCHEZ GARCÍA, instauró demanda en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

– DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL solicitando se declare la 

nulidad de la Resolución No. DESAJMZR19-261 del 6 de marzo de 2019, suscrita por el 

Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Manizales, y del acto ficto o 

presunto negativo originado en el recurso de apelación interpuesto contra la 

Resolución en mención. 

 



IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL ASUNTO 

 

Los suscritos magistrados integrantes del Tribunal Administrativo de Caldas, nos 

declaramos impedidos para conocer de la presente demanda, por cuanto el régimen 

de los magistrados establece una bonificación de igual naturaleza jurídica a la 

devengada por los empleados de la Rama Judicial, en consecuencia, resultaríamos 

indirectamente beneficiados en las resultas de los procesos en que, como este, ha de 

fijarse una posición jurídica en torno a la inclusión de dicha bonificación como factor 

salario. 

 

Dicho lo anterior, la causal esgrimida se encuentra consagrada en el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP:      

 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno 

de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el 

proceso. (…)” 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 

131 del CPACA, por la Secretaría de la Corporación remítase el expediente al Consejo 

de Estado Sala Plena-, para lo pertinente, previa anotación en el programa informático 

“Justicia Siglo XXI”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LOS MAGISTRADOS, 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 128 

Fecha: 27 de julio de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el 

presente medio de control para su trámite, recibido por ventanilla virtual 

de segunda instancia. 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CARDENAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO  17001-33-33-002-2020-00110-03  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE SANDRA PATRICIA ÁLVAREZ CASTRO Y ANDRES 

LEONARDO ALZATE ÁLVAREZ 

ACCIONADO  LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

 

 

Los Magistrados de la Corporación en Sala Plena decidimos, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, declararnos impedidos dentro del proceso de la 

referencia, de acuerdo con lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora SANDRA PATRICIA ÁLVAREZ CASTRO y el señor ANDRÉS LEONARDO ALZATE 

ÁLVAREZ, instauraron demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL solicitando se declare la nulidad de las 

Resoluciones No. DESAJMAR19-1558 y No. DESAJMAR19-1555 del 14 de noviembre 

de 2019, suscritas por el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de 

Manizales, y del acto ficto o presunto negativo originado en los recursos de apelación 

interpuestos contra las Resoluciones en mención. 



 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL ASUNTO 

 

Los suscritos magistrados integrantes del Tribunal Administrativo de Caldas, nos 

declaramos impedidos para conocer de la presente demanda, por cuanto el régimen 

de los magistrados establece una bonificación de igual naturaleza jurídica a la 

devengada por los empleados de la Rama Judicial, en consecuencia, resultaríamos 

indirectamente beneficiados en las resultas de los procesos en que, como este, ha de 

fijarse una posición jurídica en torno a la inclusión de dicha bonificación como factor 

salario. 

 

Dicho lo anterior, la causal esgrimida se encuentra consagrada en el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP:      

 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno 

de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el 

proceso. (…)” 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 

131 del CPACA, por la Secretaría de la Corporación remítase el expediente al Consejo 

de Estado Sala Plena-, para lo pertinente, previa anotación en el programa informático 

“Justicia Siglo XXI”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LOS MAGISTRADOS, 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 128 

Fecha: 27 de julio de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el 

presente medio de control para su trámite, recibido por ventanilla virtual 

de segunda instancia. 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CARDENAS 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

RADICADO  17001-33-39-007-2021-00069-03  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE JOSÉ DAVID OLAYA ALZATE 

ACCIONADO  LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

 

 

Los Magistrados de la Corporación en Sala Plena decidimos, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, declararnos impedidos dentro del proceso de la 

referencia, de acuerdo con lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor JOSÉ DAVID OLAYA ALZATE, instauró demanda en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

– DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL solicitando se declare la 

nulidad de la Resolución No. DESAJMAR20-336 del 24 de julio de 2020, suscrita por el 

Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Manizales, y del acto ficto o 

presunto negativo originado en el recurso de apelación interpuesto contra la 

Resolución en mención. 



 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL ASUNTO 

 

Los suscritos magistrados integrantes del Tribunal Administrativo de Caldas, nos 

declaramos impedidos para conocer de la presente demanda, por cuanto el régimen 

de los magistrados establece una bonificación de igual naturaleza jurídica a la 

devengada por los empleados de la Rama Judicial, en consecuencia, resultaríamos 

indirectamente beneficiados en las resultas de los procesos en que, como este, ha de 

fijarse una posición jurídica en torno a la inclusión de dicha bonificación como factor 

salario. 

 

Dicho lo anterior, la causal esgrimida se encuentra consagrada en el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP:      

 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno 

de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el 

proceso. (…)” 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 

131 del CPACA, por la Secretaría de la Corporación remítase el expediente al Consejo 

de Estado Sala Plena-, para lo pertinente, previa anotación en el programa informático 

“Justicia Siglo XXI”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LOS MAGISTRADOS, 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 128 

Fecha: 27 de julio de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Magistrado el 

presente medio de control para su trámite, recibido por ventanilla virtual 

de segunda instancia. 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CARDENAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO  17001-33-39-005-2022-00031-02  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE SERGIO SALAZAR CARDONA 

ACCIONADO  LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

 

Los Magistrados de la Corporación en Sala Plena decidimos, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, declararnos impedidos dentro del proceso de la 

referencia, de acuerdo con lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor SERGIO SALAZAR CARDONA, instauró demanda en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

– DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL solicitando se declare la 

nulidad de la Resolución No. DESAJMAR21-315 del 07 de julio de 2021 y la Resolución 

No. RH-3490 del 25 de marzo de 2022, suscritas por el Director Ejecutivo Seccional de 

Administración Judicial de Manizales. 

 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL ASUNTO 

 

Los suscritos magistrados integrantes del Tribunal Administrativo de Caldas, nos 



declaramos impedidos para conocer de la presente demanda, por cuanto el régimen 

de los magistrados establece una bonificación de igual naturaleza jurídica a la 

devengada por los empleados de la Rama Judicial, en consecuencia, resultaríamos 

indirectamente beneficiados en las resultas de los procesos en que, como este, ha de 

fijarse una posición jurídica en torno a la inclusión de dicha bonificación como factor 

salario. 

Dicho lo anterior, la causal esgrimida se encuentra consagrada en el numeral 1 del 

artículo 141 del CGP:      

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno 

de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el 

proceso. (…)” 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 

131 del CPACA, por la Secretaría de la Corporación remítase el expediente al Consejo 

de Estado Sala Plena-, para lo pertinente, previa anotación en el programa informático 

“Justicia Siglo XXI”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LOS MAGISTRADOS, 
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17001-33-33-004-2022-00132-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA DE DECISIÓN ORAL 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I.  333 

 

Encontrándose a despacho el proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO promovido por la señora SUSANA URREA RAMÍREZ contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM para decidir sobre la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la demandante contra el fallo de 

primera instancia, la Sala Unitaria detecta que se encuentra pendiente la 

decisión sobre un recurso de reposición.  

 

En efecto, en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el canon 40 de la Ley 2080 de 2021, la jueza de 

primera instancia denegó el decreto de las pruebas documentales solicitadas 

por la parte actora, aludiendo que resultaban innecesarias para resolver el 

fondo de la litis (PDF N°19 Pág. 13).  

 

Frente a esta decisión, la demandante solo interpuso recurso de reposición, 

sin embargo, la funcionaria judicial estimó que ese recurso resultaba 

improcedente al entender que el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011 

establece que la reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal 

en contrario, y que, según su interpretación, el canon 243 de la misma obra 

constituye legislación en contrario, puesto que el auto con el que se niega el 

decreto de una prueba es pasible del recurso de apelación, el cual procedió 

a conceder en el efecto devolutivo (las intervenciones se hallan a partir del 

minuto 55:10 del registro audiovisual).  

 

Para resolver, SE CONSIDERA: 
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Además de pronunciarse sobre la admisión del recurso de apelación contra el 

fallo, también le correspondería al Tribunal decidir recurso similar contra el 

auto que niegue el decreto de una prueba en primera instancia, pero en el 

caso que ocupa la atención de esta Sala Unitaria, la parte interesada 

únicamente interpuso el recurso de ‘reposición’, el que, en su lugar y motu 

proprio de la funcionaria de instancia, lo concedió como apelación. 

 

En primer término, para esta Sala Unitaria la situación descrita no constituye 

causal de anulación de lo tramitado, pues no encuadra estrictamente en los 

supuestos consagrados en el artículo 133 del Código General del Proceso 

aplicable en virtud de la remisión establecida en el canon 306 de la Ley 1437 

de 2011; y el parágrafo de aquel precepto también prevé que, “Las demás 

irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan 

oportunamente por los mecanismos que este código establece”, lo que 

armoniza con el numeral 1 del artículo 136 del mencionado estatuto procesal 

general.   

 

Ahora bien; el artículo 242 de la Ley 1437/11 establece que, “El recurso de 

reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario”, 

lo cual no tiene otro entendimiento que la reposición no procedería si existe 

norma expresa que lo deseche, como ocurre por ejemplo con la enunciativa 

lista del artículo 243A del mismo Código de lo Contencioso Administrativo, 

que lo adicionó también con el mandato 63 de la ley 2080 de 2021. A ello se 

agrega que la ley 1564 de 2012, en aras de armonizar con la norma procesal 

contenciosa administrativa (art. 244-1), estableció igualmente en el numeral 

2 del artículo 322 que, “La apelación contra autos podrá interponerse 

directamente o en subsidio de la reposición” 

 

De otro lado, el artículo 243 de la referida Ley 1437/11, modificado por el 

artículo 62 de la multicitada Ley 2080 de 2021, prevé en su numeral 7 que es 

apelable el auto que niegue el decreto o la práctica de pruebas, a lo que se 

añade lo normado en el artículo 244 numeral 1 de la misma obra, también 

aludido, por cuyo ministerio: 
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“La interposición y decisión del recurso de 
apelación contra autos se sujetará a las 
siguientes reglas: 

 

1. La apelación podrá interponerse 
directamente o en subsidio de la reposición. 
Cuando se acceda total o parcialmente a la 
reposición interpuesta por una de las partes, 
la otra podrá apelar el nuevo auto, si fuere 
susceptible de este recurso” /Destaca el 
Tribunal/. 

 

De lo expuesto no se puede extraer, que si contra un auto procede el recurso 

de apelación, este, opso iure, excluye el de reposición, pues es claro que la 

vigente normativa procesal hace compatibles ambos medios de impugnación, 

y es el interesado quien elige la vía procesal para cuestionar la decisión a 

impugnar. Nótese que con la reforma introducida por la Ley 2080 de 2021, se 

modificó la redacción original del canon 242 de la Ley 1437 de 2011, que sí 

hacía incompatibles ambos recursos cuando prescribía que, “Salvo norma 

legal en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que no 

sean susceptibles de apelación o de súplica”/Destacados extra-texto/. 

 

Así las cosas, bajo el actual esquema procesal, la decisión negativa frente a 

una petición probatoria dictada en primera instancia es susceptible de ser 

controvertida, ora mediante reposición, ya a través de apelación interpuesta 

directamente, o por medio ambos recursos, elección que corresponde, como 

derecho adjetivo que es, exclusivamente al interesado en recurrir el auto. Y 

si bien el parágrafo del artículo 318 del CGP habilita al juez para adecuar el 

recurso interpuesto a aquel que resulte procedente, esta potestad opera 

únicamente ante el uso de un mecanismo procesal inadecuado, y no, como 

en el sub-lite, donde la reposición resultaba procedente secundum legem. Así 

las cosas, es de aplicación el inciso 4º del artículo 325 del CGP, según el cual, 

“Si no se cumplen los requisitos para la concesión del recurso, este será 

declarado inadmisible y se devolverá el expediente  al juez de primera 

instancia; si fueren varios los recursos, solo se tramitarán los que reúnan los 
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requisitos mencionados”. Sobre este punto, es sustantivo el defecto en la 

concesión del recurso, porque se otorgó para un medio de defensa no 

interpuesto; pero a pesar de ello, se dará también aplicación al artículo 330 

ibídem, por lo que, además de llamar la atención sobre la intelección del 

asunto, se inadmitirá el recurso de apelación y se procederá a admitir el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia.  

Con todo, no resulta dable que el operador judicial, sin presentarse la 

hipótesis del parágrafo del artículo 318 del CGP, modifique la intención del 

recurrente; resultando así mismo, por lo menos curioso, que se conceda un 

recurso contra auto en efecto devolutivo cuando en la misma audiencia 

(audiencia inicial) se proceda a dictar la sentencia del asunto. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE 

 

INADMÍTESE el recurso de apelación concedido por la señora Jueza 4ª 

Administrativa de Manizales, contra el auto con el cual denegó una prueba 

documental a la parte demandante, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la señora SUSANA URREA 

RAMÍREZ contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM.  

 

ADMÍTESE el recurso de apelación concedido en el efecto suspensivo e 

interpuesto por la parte contra la sentencia de primera instancia.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 247 numeral 6 del C/CA, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público 

podrá presentar su concepto de mérito hasta antes de que el proceso ingrese 

a despacho para proferir sentencia.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 
 

 
 

 
 
 
 



17001333300320170017303 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Cesar Augusto Zuluaga Montes Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Avoca conocimiento 

Auto de sustanciación n° 219 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 14 de abril de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese 

conducto me correspondió el trámite de este proceso, en consecuencia, 

AVOCO su conocimiento en la etapa procesal en que se encuentra.  

 

 Se ordena a SECRETARIA que una vez este ejecutoriada esta 

providencia, pase a Despacho para proferir sentencia de 2° de segunda 

instancia.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ  
Conjuez 



17001333300320170050203 
Nulidad y restablecimiento del derecho 

Andres Felipe Marin Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 

Avoca conocimiento 

Auto de sustanciación n° 220 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 15 de marzo de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese 

conducto me correspondió el trámite de este proceso, en consecuencia, 

AVOCO su conocimiento en la etapa procesal en que se encuentra.  

 

 Se ordena a SECRETARIA que una vez este ejecutoriada esta 

providencia, pase a Despacho para proferir sentencia de 2° de segunda 

instancia.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA 
Conjuez 



17001333300120180021303 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Jorge Andres Cardona Castaño Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 
Avoca y Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 314 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 14 de abril de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto me 

correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar los 

recursos de apelación, presentados por las partes demandada y demandante en contra de la 

sentencia de 1° instancia emitida el 15 de septiembre de 2021, por el Juzgado 

Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las 

pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), en estrados. 

Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 13 de septiembre de 2021. La parte 

demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 21 de septiembre de 2021 y la 

parte demandante lo hizo el 22 de septiembre de 2021. Los recursos se encuentran dentro 

del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos por la parte 

demandada Nación-Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial-Rama Judicial y 

demandante Jorge Andres Cardona Castaño contra la Sentencia de 15 de septiembre de 

2021 y emitida por el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales, 

dentro de este medio de control nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 29 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 
Conjuez 



17001333300220180024203 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Ana Maria Osorio Toro Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 
Avoca y Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 315 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 14 de abril de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto me 

correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 27 de septiembre de 2019, por la Conjuez Dra. Liliana Eugenia García 

Maya en cabeza del Juzgado 2º Administrativo del Circuito de Manizales, accediendo 

parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), el 30 de 

septiembre de 2019. Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 17 de octubre de 

2019. La parte demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 7 de octubre de 

2019. El recurso se encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del 

artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación-Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial-Rama Judicial 

contra la Sentencia de 27 de septiembre de 2019 y emitida por el Juzgado 2º 

Administrativo del Circuito de Manizales, dentro de este medio de control nulidad y 

restablecimiento del derecho, demandante Ana Maria Osorio Toro.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 
Conjuez 



17001333300420180026303 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Gloria Liliana Mejía Franco Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 
Avoca y Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 316 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 14 de abril de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto me 

correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 11 de octubre de 2021, por el Juzgado Transitorio Administrativo del 

Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), el 12 de 

octubre de 2021. Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 28 de octubre de 

2021. La parte demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 22 de octubre de 

2019. El recurso se encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del 

artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación-Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial-Rama Judicial 

contra la Sentencia de 11 de octubre de 2021 y emitida por el Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Manizales, dentro de este medio de control nulidad y 

restablecimiento del derecho, demandante Gloria Liliana Mejía Franco.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 
Conjuez 



17001333900620180039903 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Segundo Olmedo Ojeda Burbano Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 
Avoca y Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 317 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 14 de abril de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto me 

correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar los 

recursos de apelación, presentados por la parte demandada y demandante, en contra de la 

sentencia de 1° instancia emitida el 11 de octubre de 2021, por el Juzgado Transitorio 

Administrativo del Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las pretensiones de la 

demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), el 12 de 

octubre de 2021. Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 28 de octubre de 

2021. La parte demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 21 de octubre de 

2021 y el demandante el 21 de octubre de 2021. El recurso se encuentra dentro del término 

de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos por la parte 

demandada Nación-Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial-Rama Judicial y 

demandante Segundo Olmedo Ojeda Burbano contra la Sentencia de 11 de octubre de 

2021 y emitida por el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales, 

dentro de este medio de control nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 29 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 
Conjuez 



17001333300120190001603 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Bryan Andrey Díaz Aguirre Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 
Avoca y Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 319 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 31 de mayo de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto me 

correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada, en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 7 de abril de 2022, por el Juzgado Transitorio Administrativo del 

Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), el 8 de abril 

de 2022. Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 2 de mayo de 2022. La parte 

demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 25 de abril de 2022. El recurso se 

encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación-Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial-Rama Judicial 

contra la Sentencia de 7 de abril de 2022 y emitida por el Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Manizales, dentro de este medio de control nulidad y 

restablecimiento del derecho demandante Bryan Andrey Díaz Aguirre.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 29 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 
Conjuez 



17001333900720190010603 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Luis Henry Vinasco González Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 
Avoca y Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 318 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 14 de abril de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto me 

correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada, en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 22 de septiembre de 2021, por el Juzgado Transitorio Administrativo 

del Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), en estrados. 

Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 6 de octubre de 2021. La parte 

demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 5 de octubre de 2021. El recurso se 

encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación-Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial-Rama Judicial 

contra la Sentencia de 22 de septiembre de 2021 y emitida por el Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Manizales, dentro de este medio de control nulidad y 

restablecimiento del derecho demandante Luis Henry Vinasco González.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 
Conjuez 



17001333300420190010703 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Bernarda Valencia Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 
Avoca y Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 322 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 31 de mayo de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto me 

correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada, en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 28 de abril de 2022, por el Juzgado Transitorio Administrativo del 

Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), 29 de abril 

de 2022. Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 18 de mayo de 2022. La 

parte demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 3 de mayo de 2022. El 

recurso se encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 

247 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación-Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial-Rama Judicial 

contra la Sentencia de 28 de abril de 2022 y emitida por el Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Manizales, dentro de este medio de control nulidad y 

restablecimiento del derecho demandante Bernarda Valencia.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 28 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 
Conjuez 



17001333300220190011903 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Alejandra María Zúñiga Sánchez Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 
Avoca y Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 320 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 31 de mayo de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto me 

correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada, en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 29 de julio de 2021, por el Juzgado Transitorio Administrativo del 

Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), en estrados. 

Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 12 de agosto de 2021. La parte 

demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 2 de agosto de 2021. El recurso se 

encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del artículo 247 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación-Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial-Rama Judicial 

contra la Sentencia de 29 de julio de 2021 y emitida por el Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Manizales, dentro de este medio de control nulidad y 

restablecimiento del derecho demandante Alejandra María Zúñiga Sánchez.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 29 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 
Conjuez 



17001333300420190054803 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Johnny Andres Ramírez Gálvez Vrs Nación-DEAJ-Rama Judicial 
Avoca y Admite recurso contra fallo primario  

Auto interlocutorio n° 323 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala de Conjueces- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

   El pasado 31 de mayo de 2023 se celebró sorteo de conjueces y por ese conducto me 

correspondió el conocimiento y tramite de este proceso, en consecuencia, AVOCO su 

conocimiento y en mi calidad de Conjuez director de este Despacho procedo a estudiar el 

recurso de apelación, presentado por la parte demandada, en contra de la sentencia de 1° 

instancia emitida el 13 de octubre de 2021, por el Juzgado Transitorio Administrativo del 

Circuito de Manizales, accediendo parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

 A la luz del artículo 203 del CPACA en concordancia con los artículos 192 inciso 1° 

y 247 Ibidem, modificado por el artículo 67 n° 5 de la Ley 2080 de 2021. Así las cosas, la 

sentencia recurrida fue notificada a las partes intervinientes (Demandante, Demandado, 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Juridica del Estado), 14 de 

octubre de 2021. Los 10 días de la ejecutoria del fallo se cumplieron el 2 de noviembre de 

2021. La parte demandada allegó el recurso en contra de la sentencia el 25 de octubre de 

2021. El recurso se encuentra dentro del término de 10 días, otorgado por el numeral 1° del 

artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 

 

  En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada Nación-Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial-Rama Judicial 

contra la Sentencia de 13 de octubre de 2021 y emitida por el Juzgado Administrativo 

Transitorio del Circuito de Manizales, dentro de este medio de control nulidad y 

restablecimiento del derecho demandante Johnny Andres Ramírez Gálvez.  

 

Notifíquese esta providencia a través de mensaje de datos a los correos electrónicos 

conocidos en autos y al Procurador 29 Judicial II Administrativo de Manizales.  

Ejecutoriado este auto, por Secretaría pásese a Despacho para proferir la Sentencia de 2° 

Instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 
Conjuez 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   

    
   
  

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
SALA DE CONJUECES 

José Nicolas Castaño García 
Conjuez Ponente 

 
 

A.I. 321 
 

 
Asunto:   Asume Conocimiento, Admite Recurso. 
Medio Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

  Radicación:   17001-33-39-006-2018-00264-02 
  Demandante: Pedro Alejando Jiménez Morales. 

Demandados: Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
 
Manizales, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintitrés (2023)  
 
 
De acuerdo con el mandato conferido por parte del Tribunal Administrativo de 
Caldas, contenida en el acta de sorteo de conjueces del día 14 Abril de 2023, que 
me ordena conocer, tramitar y decidir este proceso, por lo tanto, AVOCO su 
conocimiento. 
 
Revisada la actuación de primera instancia para los efectos de la admisión del 
recurso de apelación interpuesto, el Despacho observa que fue presentado dentro 
del término oportuno, fueron sustentados los motivos de inconformidad ante el 
Juez que profirió la decisión y se concedió el recurso de apelación mediante 
providencia del día 7 de Diciembre de 2021, según lo dispuesto artículo 247 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 



Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA, ADMITASE el 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 28 de Octubre de 
2021, por el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales, que 
accedió a las pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia. 
 
Vencido el término de ejecutoria de la admisión del recurso, y en caso de que no 
exista solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 247 numeral 5 del CPACA, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 de 2021, INGRÉSESE el expediente al despacho para dictar 
sentencia. 
 
ADVIERTASE al Ministerio Público que podrá emitir concepto desde la expedición 
de la presente providencia que admite el recurso de apelación presentado y hasta 
antes de que se ingrese el proceso al Despacho para dictar sentencia, en los 
términos del numeral 6 de la Ley 2080 de 2021.  
 
NOTIFIQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público a través de 
la dirección electrónica correspondiente, por estado electrónico a las demás partes, 
en los términos previstos en los artículos 197, 198 y 201 del CPACA. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JOSÉ NICOLAS CASTAÑO GARCÍA 

Conjuez 

 

 

 

 

 

 

          

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica 
a la(s) parte(s) por anotación el Estado Electrónico nº. 128 del 27 de 
Julio de 2023. 

 

 
VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 

Secretaria  
 



17001233300020170037000 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Irma Lucia Londoño Patiño Vrs Procuraduría 105 Judicial Penal     

Auto de Sustanciación nº 205 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que los magistrados declararon su impedimento para conocer del 

asunto y ordenó realizar el sorteo del conjuez que conocerá el proceso y, a raíz de la 

renuncia que presentará la conjuez designada, se hace necesario realizar nuevamente 

sorteo, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual se 

programa para el próximo JUEVES (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), a las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 a.m), a través de la 

plataforma teams.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Presidente 

 
 

 



17001233300020180031600 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Alba Lucia Gómez de Mejía Vrs Procuraduría General de la Nación     

Auto de Sustanciación nº 206 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que los magistrados declararon su impedimento para conocer del 

asunto y ordenó realizar el sorteo del conjuez que conocerá el proceso y, a raíz de la 

renuncia que presentará la conjuez designada, se hace necesario realizar nuevamente 

sorteo, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual se 

programa para el próximo JUEVES (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), a las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 a.m), a través de la 

plataforma teams.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
Presidente 

 
 

 



17001333900720180032903 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Daniel Felipe Díaz Guevara Vrs DESAJ     

Auto de Sustanciación nº 216 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que los magistrados declararon su impedimento para conocer del 

asunto y ordenó realizar el sorteo del conjuez que conocerá el proceso y, a raíz de la 

renuncia que presentará la conjuez designada, se hace necesario realizar nuevamente 

sorteo, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual se 

programa para el próximo JUEVES (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), a las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 a.m), a través de la 

plataforma teams.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Presidente 

 
 

 

 

 

 



17001233300020180061900 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Bertha Inés Hoyos de Berni Vrs DESAJ     

Auto de Sustanciación nº 208 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

             

 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que los magistrados declararon su impedimento para conocer del 

asunto y ordenó realizar el sorteo del conjuez que conocerá el proceso y, a raíz de la 

renuncia que presentará la conjuez designada, se hace necesario realizar nuevamente 

sorteo, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual se 

programa para el próximo JUEVES (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), a las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 a.m), a través de la 

plataforma teams.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Presidente 

 
 

 

 



17001233300020210006100 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Daniela Ríos Martínez Vrs DESAJ     

Auto de Sustanciación nº 209 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que los magistrados declararon su impedimento para conocer del 

asunto y ordenó realizar el sorteo del conjuez que conocerá el proceso y, a raíz de la 

renuncia que presentará la conjuez designada, se hace necesario realizar nuevamente 

sorteo, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual se 

programa para el próximo JUEVES (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), a las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 a.m), a través de la 

plataforma teams.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Presidente 

 
 

 

 
 

 



17001333300220180055602 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Adrián Giraldo Cárdenas Vrs DESAJ     

Auto de Sustanciación nº 210 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que los magistrados declararon su impedimento para conocer del 

asunto y ordenó realizar el sorteo del conjuez que conocerá el proceso y, a raíz de la 

renuncia que presentará la conjuez designada, se hace necesario realizar nuevamente 

sorteo, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual se 

programa para el próximo JUEVES (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), a las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 a.m), a través de la 

plataforma teams.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Presidente 

 
 

 

 



17001333300120170023901 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Martha Inés Candamil Calle Vrs DESAJ     

Auto de Sustanciación nº 211 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que los magistrados declararon su impedimento para conocer del 

asunto y ordenó realizar el sorteo del conjuez que conocerá el proceso y, a raíz de la 

renuncia que presentará la conjuez designada, se hace necesario realizar nuevamente 

sorteo, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual se 

programa para el próximo JUEVES (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), a las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 a.m), a través de la 

plataforma teams.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Presidente 

 
 

 

 

 



17001333300320180039803 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Sandra del Pilar Zapata Suarez Vrs DESAJ     

Auto de Sustanciación nº 212 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

             

 

 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que los magistrados declararon su impedimento para conocer del 

asunto y ordenó realizar el sorteo del conjuez que conocerá el proceso y, a raíz de la 

renuncia que presentará la conjuez designada, se hace necesario realizar nuevamente 

sorteo, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual se 

programa para el próximo JUEVES (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), a las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 a.m), a través de la 

plataforma teams.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Presidente 

 
 

 

 



17001333300420180025203 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Eliana Andrea Salazar Arias Vrs DESAJ     

Auto de Sustanciación nº 213 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que los magistrados declararon su impedimento para conocer del 

asunto y ordenó realizar el sorteo del conjuez que conocerá el proceso y, a raíz de la 

renuncia que presentará la conjuez designada, se hace necesario realizar nuevamente 

sorteo, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual se 

programa para el próximo JUEVES (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), a las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 a.m), a través de la 

plataforma teams.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Presidente 

 
 

 

 



17001333300420190010603 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Isis Tatiana Restrepo Vrs DESAJ     

Auto de Sustanciación nº 214 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que los magistrados declararon su impedimento para conocer del 

asunto y ordenó realizar el sorteo del conjuez que conocerá el proceso y, a raíz de la 

renuncia que presentará la conjuez designada, se hace necesario realizar nuevamente 

sorteo, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual se 

programa para el próximo JUEVES (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), a las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 a.m), a través de la 

plataforma teams.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Presidente 

 
 

 

 

 



17001333300520180020603 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Luz Elena Zapata Pérez Vrs DESAJ     

Auto de Sustanciación nº 215 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que los magistrados declararon su impedimento para conocer del 

asunto y ordenó realizar el sorteo del conjuez que conocerá el proceso y, a raíz de la 

renuncia que presentará la conjuez designada, se hace necesario realizar nuevamente 

sorteo, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual se 

programa para el próximo JUEVES (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), a las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 a.m), a través de la 

plataforma teams.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Presidente 

 
 

 

 

 

 



17001333900720180032903 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Daniel Felipe Díaz Guevara Vrs DESAJ     

Auto de Sustanciación nº 216 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que los magistrados declararon su impedimento para conocer del 

asunto y ordenó realizar el sorteo del conjuez que conocerá el proceso y, a raíz de la 

renuncia que presentará la conjuez designada, se hace necesario realizar nuevamente 

sorteo, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual se 

programa para el próximo JUEVES (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), a las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 a.m), a través de la 

plataforma teams.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Presidente 

 
 

 

 

 

 



17001333900720190010403 

Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Fernando Franco Ortiz Vrs DESAJ     

Auto de Sustanciación nº 217 

Fija fecha sorteo de Conjueces 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Presidencia- 

             

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

   Toda vez que los magistrados declararon su impedimento para conocer del 

asunto y ordenó realizar el sorteo del conjuez que conocerá el proceso y, a raíz de la 

renuncia que presentará la conjuez designada, se hace necesario realizar nuevamente 

sorteo, se fija fecha para la realización de SORTEO DE CONJUECES el cual se 

programa para el próximo JUEVES (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), a las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 a.m), a través de la 

plataforma teams.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
Presidente 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas 

Sala Sexta de Decisión 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

 

Sentencia de Segunda Instancia 

 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Jesús Nelio Arias Gómez 

Demandado: Nación Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones del Magisterio – Municipio de Manizales 

Radicado:                   17001-33-39-006-2019-00207-02 

Acto judicial: Sentencia 93 

 

 

 

Manizales, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Proyecto discutido y aprobado en sala de la presente fecha. 

 

§01. Síntesis: La parte actora pretende el pago de la sanción moratoria por el pago tardío 

de las cesantías que fueron reajustadas con factores Salariales. La primera instancia negó 

el reconocimiento de la sanción. La Sala confirma la decisión. 

 

§02. Procede la Sala del Tribunal Administrativo de Caldas a resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 04 de 

diciembre de 2020 proferida por la Señoría del Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 

de Manizales, en el proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuesto por 

Jesús Nelio Arias Gómez, demandante contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional –  Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, donde la primera 

instancia negó las pretensiones de la demanda. 

 

 

 

 

1. Antecedentes 

 

1.1. La demanda que solicita la sanción por la mora en el pago de las 

cesantías reajustadas1 

 

 

§03.  La sala procederá a interpretar la demanda conforme a su tenor literal y los anexos 

allegados. 

                                                      
1 02Demanda.pdf 
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§04. La parte demandante solicitó que se declare la nulidad del acto ficto surgido del 

silencio de la demandada a la petición del 02 de octubre de 2018, que solicitó el pago de 

la sanción por mora establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario 

por cada día de retardo de las cesantías reajustadas con la inclusión de la prima de 

servicios. 

 

§05.  A título de restablecimiento del derecho, pidió se reconozca y condene a la 

demandada al pago de dicha sanción, desde los 70  días hábiles después de haber radicado 

la solicitud del reajuste de las cesantías. 

 

§06. Como consecuencia, pidió, que se ordene el pago indexando su valor. 

 

§07. En los hechos y los anexos aparece que a la parte demandante por la Resolución 

0174 del 25-02-2016 se le reconocieron las cesantías definitivas. 

 

§08. El 26 de diciembre de 2017 la parte demandante solicitó a la entidad el reajuste de 

las cesantías con factores salariales.  

 

§09. La demandada concedió el reajuste por la Resolución 278 del 25 de abril de 2018, y 

fueron incluidas en nómina del 23 de agosto de 2018, por  lo que transcurrieron 132 días 

de mora después de los 70 días que tenía para cancelarlas. 

 

§10. El 02 de octubre de 2018 la parte actora reclamó el pago de la sanción por mora, 

pero la demandada no contestó la solicitud. 

 

§11. La demanda invocó como violados los artículos 5 y 15 de la Ley 91 de 1989; 1 y 2 

de la Ley 244 de 1995 y, 4 y 5 de la Ley 1071 de 2006. Sustentó que en materia de pago 

de las cesantías de los docentes oficiales se aplican las normas y las sanciones previstas 

en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006. Como la parte demandada incurrió en mora en 

el pago de las cesantías, debe condenársele a la sanción prevista legalmente. 

 

 

1.2. Contestación del Municipio de Manizales2 

 

§12. Se opuso a las pretensiones, y admitió los hechos relacionados al reconocimiento y 

ajuste de cesantías definitivas.  

 

§13. Afirmó que el legislador solo destinó la sanción mora para el pago tardío, pero a las 

cesantías, no al ajuste de las cesantías.  

 

§14. Propuso los siguientes medios exceptivos: 

 

§14.1. Falta de legitimación en la causa por pasiva del municipio de Manizales 

y su secretaría:  Fundamentó que las entidades territoriales cumplen con funciones 

meramente operativas o de trámite, puesto que el marco normativo prohíbe 

expresamente a las Secretarías de Educación de las entidades territoriales, reconocer 

prestaciones sin la previa autorización de la Fiduprevisora.  

 

§14.2. Inaplicabilidad de la ley 1071 de 2006 al municipio de Manizales en el 

trámite de reconocimiento y pago de cesantías a cargo del FOMAG y 

FIDUPREVISORA: Refirió que, si bien es cierto el Municipio de Manizales es la 

entidad empleadora de la demandante, quienes se encargan del pago de las cesantías 

                                                      
2 14.Exp.pdf 
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parciales o definitivas de los docentes es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y Fiduprevisora administradora de sus recursos.  

 

§14.3. Genérica.  

 

 

 

1.3. Contestación FOMAG. 3 

 

§15. Se opuso a las pretensiones, y admitió los hechos salvo el hecho séptimo. 

 

§16. Resaltó que la indexación de las sumas que se causen como consecuencia de la 

sanción moratoria es improcedente. 

 

§17. En el presente caso, se informó que está pendiente el pagó a la demandante de una 

sanción por mora de $906.021, por 8 días por el pago tardío de las cesantías reajustadas. 

 

§18. Propuso los siguientes medios exceptivos: 

 

§18.1. Inexistencia de la obligación o cobro de lo no debido: Expuso que la entidad 

no ha violado las disposiciones incoadas por la parte actora. 

 

§18.2. Reconocimiento oficioso o genérico. 

 

 

 

1.4. La sentencia que negó las pretensiones4 

 

§19.  El juzgado dictó sentencia de la siguiente manera: 

 
“PRIMERO: DECLÁRASE LA EXISTENCIA del acto administrativo ficto generado 

con ocasión de la petición radicada por la accionante el 2 de octubre de 2018, acto 

mediante el cual se negó el reconocimiento de la sanción por pago extemporáneo del 

reajuste de las cesantías definitivas al señor JESÚS NELIO ARIAS GÓMEZ. 

 

SEGUNDO: DECLÁRASE probada la excepción de “FALTA DE LEGITIMACIÓN 

POR PASIVA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES Y SU SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN” propuesta por la entidad territorial. 

 

TERCERO: DECLÁRASE fundada la excepción de mérito denominada “ 

“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION O COBRO DE LO NO DEBIDO” propuesta 

por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

CUARTO: Como consecuencia de la anterior declaración, NIÉGANSE las pretensiones 

de la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho formuladas por el señor 

JESÚS NELIO ARIAS GÓMEZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

QUINTO: CONDÉNASE EN COSTAS a la parte actora y a favor de la NACIÓN –

MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, cuya liquidación se hará en la forma dispuesta en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. FÍJASE por concepto de agencias en 

derecho, también a favor de esa entidad y a cargo de la accionante, la suma de 

QUINIENTO MIL PESOS ($500.000.oo)…”.  

 
                                                      
3 20.Exp.pdf 
4 38.Sentencia.pdf 
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§20. El Juez de primera instancia definió como problemas jurídicos los siguiente: 

 

1. ¿Tiene derecho la parte demandante a que se le reconozca y pague la sanción 

moratoria contemplada en la ley 244 de 1995, modificada por ley 1071 de 2006, 

por concepto del pago inoportuno de cesantías? 

 

En caso afirmativo,  

 

2. ¿Resulta procedente el pago indexado de las sumas reclamadas por concepto 

de sanción por mora? 

 

§21. Realizó un análisis normativo aplicable al caso, citando la sentencia SUJ-SII-012-

2018 del 18 de julio de 2018, en la cual sobre este aspecto unificó la improcedencia de la 

indexación de la sanción por mora en el reconocimiento y pago de las cesantías parciales 

o definitivas de los servidores públicos, en el sentido que a los docentes le son aplicables 

las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006.  

 

§22.  El Juzgado argumentó que el  reajuste de las cesantías tiene lugar cuando el acto 

administrativo de reconocimiento, liquidación y pago de la cesantía parcial o definitiva, 

es sometida a modificación posterior por la administración o a solicitud del interesado, 

dando lugar al pago de sumas adicionales a las reconocidas inicialmente por el ente 

empleador. 

 

§23. Citó la Sentencia de Unificación CE-SUJ2 No. 004 de 2016, respecto a la sanción 

moratoria no es accesoria a la prestación social – cesantías.  

 

§24. Concluyó, que la Ley 1071 de 2006 no reguló los eventos en que existe mora en la 

cancelación del monto resultante de la nueva liquidación de las cesantías reconocidas, es 

decir, no reguló dicha sanción para el pago tardío de las cesantías que han sido objeto de 

reajuste. 

 

§25. En consecuencia, negó las pretensiones.  
 

 

 

 

1.4.   La Apelación de la demandante reitera el reconocimiento de la sanción 

moratoria5 

 

§26.  En el escrito de apelación solicitó se revoque la sentencia proceda a acceder a las 

pretensiones, las cuales citó como fueron redactadas en la demanda, reiterando que el 

actor tiene derecho, adujó que en el presente asunto, la prestación cesantía, se reconoció 

al demandante mediante dos actos administrativos, esto es, i) Resolución  174 del 25 de 

febrero de 2016 “por medio de la cual se le reconocieron cesantías definitivas a la 

demandante” y ii) Resolución  278 del 25 de abril de 2018“por la cual se ajusta una 

cesantía definitiva”.  

 

§27. Enfatizó que no puede rebatirse que por ambos actos administrativos se reconoció 

cesantía a la demandante, y siendo el mismo concepto, debe aplicarse la sanción 

moratoria a cualquier tipo de cesantías, así sean reajustadas. 

 

 

 

                                                      
5 41.Apelaciòn.pdf 
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1.5. Actuación de segunda instancia 6 

 

§28. Mediante proveído del 10 de agosto de 2021, se admitió el recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora y se corrió traslado de alegatos de conclusión. 

 

1.6. Alegatos de Conclusión7 

 

§29. La parte Demandante8: Instó nuevamente por la revocatoria de la sentencia de 

primera instancia, y para tal efecto reprodujo en su mayoría los argumentos esbozados en 

su recurso de apelación. 

 

§30. Parte demandada y el Ministerio Público permanecieron silentes9:  

 

 

2. Consideraciones 

2.1. Competencia 

 

 

§31.  La Sala es competente para decidir conforme al artículo 153 del CPACA. 

 

 

 

2.2. Problemas jurídicos 

 

§32. ¿Se causó la sanción moratoria contemplada en la Ley 1071 de 2006 por el no pago 

oportuno de las cesantías reajustadas? 

 

§33.  . ¿En caso afirmativo, desde que momento se hizo exigible la sanción moratoria por 

el no pago de las cesantías reajustadas? 

 

§34. ¿Se configuró la prescripción extintiva del derecho a la sanción moratoria por razón 

del no pago oportuno de las cesantías reajustadas? 

 

§35. ¿La condena al pago de la sanción moratoria a reconocer al demandante se debe 

ajustar tomando como base el Índice de Precios al Consumidor, como lo ordena el inciso 

final del artículo 187 del CPACA? 

 

 

 

2.3. ¿Se causó la sanción moratoria contemplada en la ley 1071 de 2006 

por el no pago oportuno de las cesantías reajustadas? 

 

§36. En este punto vale la pena aclarar que se solicita el pago de la sanción moratoria 

generada por la reliquidación de las cesantías definitivas reajustadas a la parte 

demandante. 

 

§37. En lo atinente al procedimiento para el reconocimiento y pago de las cesantías, la 

ley 1071 de 2006, por el cual se adiciona y modifica la ley 244 de 1995, reguló el pago 

de las cesantías definitivas o parciales de los servidores públicos, en el artículo 4, estipuló: 

 

                                                      
6 45AutoAdmisiónyTraslado.pdf 
7 47Exp.pdf 
8 10AlegatosDemandante.pdf 
9 49ConstanciaDespacho.pdf 
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« […] Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de 

la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los 

peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento 

y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los 

requisitos determinados en la ley. 

 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá 

informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de 

la solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser 

resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo […]» 

 

§38. Por su parte el artículo 5 ibídem, en relación a la mora estipuló: 
 

“(…) Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta 

y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que 

ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para 

cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional 

de Ahorro 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, 

al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el 

pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del 

término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el 

funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable 

a este (…)” resaltado por la Sala. 

 

 

§39. De la preceptiva normativa se establece que la misma reguló la mora en el pago de 

las cesantías, como el término que la entidad cuenta para expedir el acto administrativo 

de reconocimiento. 

 

§40. Los dispositivos normativos reproducidos se encuentran dotados de enunciados 

propios de las normas deónticas o regulativas, estas son, que mandan, permiten, prohíben 

o castigan. 

 

§41. De ahí que, ha sostenido la Sala, la mentada Ley 1071 es una típica regla o norma 

jurídica de acción, erigida en aras de soslayar ponderación alguna por parte de la 

administración, por cuanto una vez reunidas las condiciones de aplicación, los términos 

empleados en la preceptiva legal son concluyentes y perentorios, tal y como acaece en el 

asunto de reconocimiento y pago oportuno de las cesantías. 

 

§42. . Conforme a lo expuesto, se tiene que la Ley 1071 y en consonancia con el precepto 

345 de la Carta, prevé un tiempo prudencial, calculado en sesenta (60) días, para hacer 

las apropiaciones presupuestales de ley y los trámites correspondientes. Por ende, tal 

situación no se perfila como excusa válida para el reconocimiento y pago tardío de esas 

prestaciones sociales. 

 

§43. Aunadamente, resalta el Tribunal la teleología de la norma se contrae a la pronta 

atención de las solicitudes de liquidación de las cesantías (parciales o definitivas), y no 

es para menos, en tanto no puede pasarse por alto que las cesantías son ahorros del 

servidor público, administrados por el Estado-patrono para entregarle a aquel en el 

momento que lo necesite, bien si queda cesante definitivamente o bien en los eventos que 

la ley autoriza para el anticipo parcial de las mismas (en esencia, por vivienda o 

educación). 
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§44. Vale la pena rememorar que la parte actora depreca la sanción moratoria con motivo 

del pago tardío que se hizo del reajuste de las cesantías, al no haberse incluido en la 

liquidación inicial los rubros de prima de servicios. Sobre el particular el Honorable 

Consejo de Estado se ha pronunciado en sentencia del 13 de agosto de 201810 , sobre la 

improcedencia del pago de la sanción moratoria de la Ley 244 de 1995, referido a la 

reliquidación de las cesantías, al respecto anotó: 
 

“Sobre la sanción moratoria en relación con la reliquidación de las cesantías 

 

51. Por otra parte, el demandante pretende que se le pague la indemnización moratoria 

sobre el valor que resulte de la reliquidación de las cesantías con la inclusión de los 

factores salariales prima de servicios y prima de vacaciones. Al respecto, la corporación 

ha efectuado pronunciamientos en los cuales ha señalado que las finalidad del legislador 

fue determinar el término perentorio dentro del cual, la entidad debe reconocer y pagar 

las cesantías definitivas de los servidores públicos, y que una diferencia en la 

liquidación de aquellas no conlleva a la autoridad judicial a imponer la sanción frente 

a una circunstancia fáctica que no se encuentra prevista en la ley. 

 

52. Conforme a lo anterior, se tiene que precisar que si bien es cierto que en éste se 

causó una diferencia en la liquidación de las cesantías, al no tenérsele en cuenta los 

factores prima de servicio y de vacaciones, también lo es que el pago tardío de dicha 

diferencia, no se puede considerar como mora en la pago de la prestación y, por ende, 

tenga la connotación de generar la sanción a que alude la norma, pues, es 

precisamente ésta la que no contempla esa posibilidad, es decir, que sobre el pago 

tardío de una diferencia resultante en la liquidación de la cesantía, la entidad pueda 

ser condenada al pago de la sanción moratoria que fue creada por la ley únicamente 

para los casos en que exista mora en el reconocimiento y pago de la prestación, y no 

de su reliquidación. En consecuencia, no hay lugar al reconocimiento de la sanción 

moratoria en los casos en los cuales haya reliquidación de las cesantías, al no incluirse 

algún factor salarial.” /Resalta la Sala/. 

 

§45. En igual sentido sostuvo esa Corporación en sentencia del 4 de octubre de 201811. 

 

 

2.3 Lo demostrado en el proceso 

 

§46. A través de la Resolución 0174 del 25 de febrero de 2016 le fue reconocida las 

cesantías definitivas12 a la parte demandante. 

 

§47. Luego, el 26 de diciembre de 2017 la parte actora solicitó al FOMAG el ajuste de 

las cesantías con la inclusión de la prima de servicios, como su pago y el reconocimiento 

de intereses o de la indexación.13 

                                                      
10 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección B. C.P: Sandra Lisset Ibarra Vélez. 

Radicación número: 73001-23-33-000-2014-00539-01(4485-15). Actor: José Elver Hernández Casas. Demandado: 

Departamento y Asamblea del Tolima.  

http://190.217.24.55:8080/WebRelatoria/FileReferenceServlet?corp=ce&ext=doc&file=2120561 
11 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección B. C.P.: César Palomino Cortés. Radicación 

número: 08001-23-33-000-2014-00420-01(3490-15). Actor: Yesenia Margarita Ocampo Barrios. Demandado: 

Departamento del Atlántico, Contraloría Del Departamento del Atlántico. “Esta Subsección, en sentencia del 17 de 

octubre de 2017, dentro del expediente con radicación No. 080012333000201200017101 (2839-14), con ponencia 

de la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, señaló:  

 
“(…) En tal sentido, si bien se causó una diferencia en la liquidación de las cesantías definitivas, la cancelación pago 

inoportuna de esa diferencia no puede considerarse mora en el pago de tal prestación, que tenga la magnitud de 

generar la sanción a que alude la norma señalada. (…) La Sección Segunda del Consejo de Estado, ha sostenido que 

la finalidad del legislador con la norma aludida, fue determinar el término perentorio para el reconocimiento y pago 

de las cesantías definitivas de los servidores públicos, sin que una diferencia en la liquidación de la prestación social, 

conlleve a la autoridad judicial a imponer la sanción frente a una circunstancia fáctica que no se encuentra prevista 

en la ley” 
12 05.Exp.pdf 
13 05.Exp.pdf 
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§48. Mediante la Resolución 278 del 25 de abril de 2018 la demandada reajustó las 

cesantías con la inclusión de lo correspondiente a la prima de servicios14. 

 

§49. Según certificación de pago de cesantía expedido por Vicepresidencia Fondo de 

Prestaciones del Magisterio - Fiduprevisora S.A, los fondos se pusieron a disposición en 

el banco el 23 de agosto de 2018, a través del Banco BBVA15.  

 

§50. El 02 de octubre de 2018 la parte actora reclamó el pago de la sanción por mora, 

pero la demandada no contestó la solicitud16. 

 

 

 

2.4. Caso concreto 

 

§51. Ante el panorama identificado y de conformidad con las probanzas allegadas es 

diáfano para este Tribunal que la parte nulidiscente solicita el reconocimiento de la 

sanción por mora, al estimar que la misma se causa por la liquidación inexacta de las 

cesantías, lo que implicó la expedición de un nuevo acto administrativo que reajustó la 

prestación social. 

 

§52. Al respecto, tal como se anotó en acápite anterior, el reajuste de las cesantías o la 

diferencia que se cause por la liquidación de las mismas no se encuentra enmarcada 

dentro de los supuestos normativos para que se genere la sanción moratoria, pues ello no 

implica que la prestación se hubiese pagado en forma inoportuna o tardía; por el contrario, 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconoció la cesantía 

definitiva y la canceló de conformidad con la liquidación que se dio a conocer a la parte 

actora. 

 

§53. Esto es así, pues la administración en el acto de reconocimiento de las cesantías 

definitivas consignó los rubros a tener en cuenta, sin que la parte interesada haya refutado 

dicha decisión con el recurso de reposición que procedía contra el mismo, pese haber sido 

notificada en debida forma. 

 

§54. En efecto, después de haberse reconocido las cesantías, la parte demandante solicitó 

la reliquidación de esta prestación, por lo que el reconocimiento se encontraba en firme 

y no sería razonable, ni ajustado a derecho imponer al Estado una punición económica 

por el tiempo durante el cual la actora no ejecutó ninguna acción para la defensa de sus 

intereses y el acto administrativo de reconocimiento se encontraba en firme. 

 

§55. De otro lado, debe tenerse en cuenta que, por tratarse de una sanción, la misma debe 

estar expresamente prevista en la ley, y por ende no es posible extender o aplicar por 

analogía de supuestos de hecho o de derechos distintos a los que prevé la ley 

explícitamente. 

 

§56. Todo lo expuesto se erige con suficiencia para negar las pretensiones de la demanda, 

tal como se dispondrá en la parte resolutiva de esta sentencia. 

 

§57. Por sustracción de materia no se hará pronunciamiento sobre los demás problemas 

jurídicos. 

 

 

 

                                                      
14 05.Exp.pdf 
15 07.Exp.pdf 
16 09.Exp.pdf 
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3. Costas en esta Instancia 

 

§58. En materia de costas, la sección segunda del Consejo de Estado23especificó que el 

CPACA pasó de un criterio subjetivo a uno objetivo-valorativo que: 

 
“…requiere que en el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la 

medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago 

de gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente 

realizada dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala 

fe o temeridad de las partes. 

 

§59. El artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 188 de la Ley 1437 

de 2011, indicó que se impondrán costas a cargo de la parte actora cuando la demanda se 

presente con evidente falta de fundamento legal.  

 

§60.  Se analiza que la parte demandante fundamentó nutridamente de argumentos de 

principios, normativos y jurisprudenciales, y se demostró la diligencia en la vía 

administrativa como judicial.  

 

§61. Lo anterior, acogiendo la postura del Consejo de Estado, en un caso donde revocó 

la condena en costas impuesta por este Tribunal así:  

   
“(…) 50. La jurisprudencia de la Sala55 en materia de costas procesales, ha 

precisado que el artículo 188 del CPACA entrega al juez la facultad de disponer 

sobre su condena, la cual debe resultar de analizar diversos aspectos dentro de la 

actuación procesal, tales como la conducta de las partes, y que principalmente 

aparezcan causadas y comprobadas, siendo consonantes con el contenido del 

artículo 365 del CGP; descartándose así una apreciación objetiva que 

simplemente consulte quien resulte vencido para que le sean impuestas.  

   

51. En el caso, la Sala haciendo un análisis sobre la necesidad de condenar en 

costas a la parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya definidos por la 

jurisprudencia, echa de menos alguna evidencia de causación de expensas que 

justifiquen su imposición a la parte demandante, quien dentro de sus facultades 

hizo uso de su derecho de acción. Por ello, esta sentencia se abstendrá de condenar 

al vencido. (…)”  

  

§62. De esta manera, como no se generaron gastos y la parte demandada no actuó en esta 

instancia, no se condenará en costas. 

 

§63. La presente sentencia se profiere fuera del turno ordinario de procesos a despacho 

para sentencia por permitirlo el artículo 18 de la Ley 446 de 1998. 

 

§64. En mérito de lo expuesto, la sala sexta de decisión del Tribunal Administrativo de 

Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

 

                                                                Sentencia 

 

PRIMERO: Confirmar la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del 

Circuito de Manizales del 04 de diciembre de 2020, que denegó las súplicas de la 

demanda, dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por Jesús Nelio Arias Gómez, demandante contra la Nación Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio.  
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SEGUNDO: No condenar en costas.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, Devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Sistema Justicia Siglo XXI. Remítase copia 

de este acto judicial a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
Los Magistrados, 

 

 

 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN  
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República de Colombia 
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Honorable Tribunal Administrativo de Caldas 

 Sala Sexta de Decisión 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

Sentencia de Segunda Instancia 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Demandante: María Delma García Hernández 

Demandado: Nación Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones del magisterio. 

Radicado:  17001-33-33-006-2019-00571-02 

Acto judicial: Sentencia 94  

 

 

Manizales, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Proyecto aprobado en sala de la presente fecha. 

 

§01. Síntesis: La parte actora pretende el pago de la sanción moratoria por el pago 

tardío de las cesantías que fueron reajustadas con la inclusión de la prima de servicios. 

La primera instancia negó el reconocimiento de la sanción. La Sala confirma la 

decisión. 

 

§02. Procede la Sala del Tribunal Administrativo de Caldas a resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 16 de 

diciembre de 2020, proferida por la Señoría del Juzgado Sexto Administrativo del 

Circuito de Manizales, en el proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

interpuesto por María Delma García Hernández, demandante contra la Nación- 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones del 

Magisterio, por la cual la primera instancia negó las pretensiones de la demanda. 

 

1. Antecedentes 

 

1.1. La demanda que solicita la sanción por la mora en el pago de 

las cesantías reajustadas1 

 

§03. La sala procederá a interpretar la demanda conforme a su tenor literal y los anexos 

allegados. 

 

§04. La parte demandante solicitó que se declare la nulidad del acto ficto surgido del 

silencio de la demandada a la petición del 05 de julio de 2019, que solicitó el pago de 

la sanción por mora establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario 

                                                      
1 02DemandayAnexos 
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por cada día de retardo de las cesantías reajustadas con la inclusión de la prima de 

servicios. 

 

§05.  A título de restablecimiento del derecho, pidió se reconozca y condene a la 

demandada al pago de dicha sanción, desde los 70 días hábiles después de haber 

radicado la solicitud del reajuste de las cesantías con inclusión de factores salariales, y 

hasta cuando se hizo efectivo el pago. 

 

§06. Según los hechos la demanda y los anexos, a la parte demandante se le reconoció 

cesantías definitivas por la Resolución 0634 del 15-06-2017.  

 

§07. El día 20 de abril de 2018 la parte accionante solicitó el reajuste de las cesantías, 

porque en la resolución inicial solo se le tuvo en cuenta el salario básico y no los demás 

factores. 

 

§08. Por Resolución 469 del 20 de junio de 2018 la demandada reajustó las cesantías 

con la inclusión de los factores salariales. La cesantías fueron puestas a disposición el 

29 de octubre de 2018.  

 

§09. El 05 de julio de 2019, la parte actora reclamó el pago de la sanción por mora, 

pero la demandada no contestó la solicitud. 

 

§10. La demanda invocó como violados los artículos 5 y 15 de la Ley 91 de 1989; 1 y 

2 de la Ley 244 de 1995 y, 4 y 5 de la Ley 1071 de 2006. Sustentó que en materia de 

pago de las cesantías de los docentes oficiales se aplican las normas y las sanciones 

previstas en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006. Como la parte demandada incurrió 

en mora en el pago de las cesantías, debe condenársele a la sanción prevista legalmente. 

 

 

1.2. Contestación de FOMAG2  

 

§11. Se opuso a las pretensiones, porque “… La Sección Segunda del Consejo de 

Estado, ha sostenido que la finalidad del legislador con la norma aludida, fue 

determinar el término perentorio para el reconocimiento y pago de las cesantías 

definitivas de los servidores públicos, sin que una diferencia en la liquidación de la 

prestación social, conlleve a la autoridad judicial a imponer la sanción frente a una 

circunstancia fáctica que no se encuentra prevista en la ley” 

 

§12.  Propuso los siguientes medios exceptivos: 

 

§12.1. Inexistencia de la obligación: Expuso que la entidad no ha violado las 

disposiciones incoadas por la parte actora.  

 

§12.2. Condena en costas: no es procedente el reconocimiento de una sanción 

sobre un ajuste a una prestación ya reconocida.  
  

 

 

1.3. La sentencia que negó las pretensiones3 

 

§13.  El Juez dictó sentencia de la siguiente manera: 

                                                      
2 01Exp.pdf Fls.89 a 96/126 
3 07Sentencia 
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PRIMERO: DECLÁRASE LA EXISTENCIA del acto administrativo ficto generado con 

ocasión de la petición radicada por la accionante el 5 de julio de 2019, acto mediante 

el cual se negó el reconocimiento de la sanción por pago extemporáneo del reajuste 

de las cesantías definitivas a la señora MARÍA DELMA GARCÍA HERNÁNDEZ.  

 

SEGUNDO: DECLÁRASE fundada la excepción de mérito denominada 

“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION” propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO.  

 

TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración, NIÉGANSE las 

pretensiones de la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho formuladas 

por la señora MARÍA DELMA GARCÍA HERNÁNDEZ contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

 

CUARTO: CONDÉNASE EN COSTAS a la parte actora y a favor de la NACIÓN –

MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, cuya liquidación se hará en la forma dispuesta en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. FÍJASE por concepto de agencias en 

derecho, también a favor de esa entidad y a cargo de la accionante, la suma de 

TRESCIENTOS MIL PESOS ($300. 000.oo)…” 

 

§14. El Juez de primera instancia definió como problemas jurídicos los siguiente: 

 
¿TIENE DERECHO LA PARTE DEMANDANTE A QUE SE LE RECONOZCA Y 

PAGUE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN LA LEY 244 DE 1995, 

MODIFICADA POR LEY 1071 DE 2006; ¿POR CONCEPTO DEL PAGO 

INOPORTUNO DE CESANTÍAS?   

 

EN CASO AFIRMATIVO  

 

¿RESULTA PROCEDENTE EL PAGO INDEXADO DE LA SUMAS RECLAMADAS 

POR CONCEPTO DE SANCIÓN POR MORA? 

 

§15. Realizó un análisis normativo aplicable al caso, precisando que el reajuste de la 

liquidación de cesantías, después de haberse cancelado el monto que se adeudaba, no 

puede imponérsele a la Administración una pena de mora tan severa (de un día de 

salario por uno de retardo), puesto que, además de no estar establecida en disposición 

legal alguna para los casos de ajuste, desborda la finalidad para la que fue creada: 

castigar el retraso en el pago. 

 

§16. Concluyó que no es posible aplicar el término de 70 días previsto para el 

reconocimiento y pago de las cesantías, al tiempo trascurrido entre la cancelación del 

valor resultante por el ajuste a las cesantías inicialmente reconocidas en tanto, dicho 

lapso no fue previsto por el legislador como hecho constitutivo de mora.  

 

1.4. La Apelación de la demandante reitera el reconocimiento de la sanción 

moratoria4 

 

§17.  Se solicitó que se revoque la sentencia proceda a acceder a las pretensiones, las 

cuales citó como fueron redactadas en la demanda, reiterando que la actora tiene 

                                                      
4 09Apelaciòn 
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derecho a la sanción, pues la cesantía se reconoció de la siguiente manera por los 

siguientes actos: i) Resolución 0634 del 15 de junio de 2017 por medio de la cual se le 

reconocieron cesantías definitivas a la demandante y ii) Resolución 00469 de 20 de 

junio de 2018 “por la cual se ajusta una cesantía definitiva”.  

 

§18. Enfatizó que no puede rebatirse que por ambos actos administrativos se reconoció 

cesantía a la demandante, y siendo el mismo concepto, debe aplicarse la sanción 

moratoria a cualquier tipo de cesantías, así sean reajustadas. 

 

 

1.5. Actuación de segunda instancia 5 

 

§19. Mediante proveído del 31 de enero de 2021, se admitió el recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora y se corrió traslado de alegatos de conclusión. 

 

 

1.6. Alegatos de Conclusión6 

 

 

§20. La parte demandada y el Ministerio Público permanecieron silentes. 

 

§21. Parte demandante: Reiteró los argumentos expuestos en el recurso de apelación. 

 

  

2. Consideraciones 

2.1. Competencia 

 

§22.  La Sala es competente para decidir conforme al artículo 153 del CPACA. 

 

2.1. Problemas jurídicos 

 

§23. ¿Se causó la sanción moratoria contemplada en la Ley 1071 de 2006 por el no 

pago oportuno de las cesantías reajustadas? 

 

§24. ¿En caso afirmativo, desde que momento se hizo exigible la sanción moratoria 

por el no pago de las cesantías reajustadas? 

 

§25. ¿Se configuró la prescripción extintiva del derecho a la sanción moratoria por 

razón del no pago oportuno de las cesantías reajustadas? 

 

§26. ¿La condena al pago de la sanción moratoria a reconocer al demandante se 

debe ajustar tomando como base el Índice de Precios al Consumidor, como lo 

ordena el inciso final del artículo 187 del CPACA? 

 

 

2.3.  ¿SE CAUSÓ LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN LA 

LEY 1071 DE 2006 POR EL NO PAGO OPORTUNO DE LAS CESANTÍAS 

REAJUSTADAS?  

 

                                                      
5 15Exp.pdf 
6 04Exp.pdf 
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§27. En este punto vale la pena aclarar que se solicita el pago de la sanción moratoria 

generada por la reliquidación de las cesantías definitivas reajustadas a la parte 

demandante. 

 

§28. En lo atinente al procedimiento para el reconocimiento y pago de las cesantías, la 

ley 1071 de 2006, por el cual se adiciona y modifica la ley 244 de 1995, reguló el pago 

de las cesantías definitivas o parciales de los servidores públicos, en el artículo 4, 

estipuló: 

 
« […] Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, 

por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su 

cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución 

correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la ley. 

 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta 

deberá informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 

al recibo de la solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos 

pendientes. 

 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá 

ser resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo […]» 

 

§29. Por su parte el artículo 5 ibídem, en relación a la mora estipuló: 

 
“(…) Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto 

administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales 

del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo 

establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de 

los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus 

propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta 

que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar 

la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la 

entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en 

el pago se produjo por culpa imputable a este (…)”resaltado por la Sala. 

 

§30. De la preceptiva normativa se establece que la misma reguló la mora en el pago 

de las cesantías, como el término que la entidad cuenta para expedir el acto 

administrativo de reconocimiento. 

 

§31. Los dispositivos normativos reproducidos se encuentran dotados de enunciados 

propios de las normas deónticas o regulativas, estas son, que mandan, permiten, 

prohíben o castigan.  

 

§32. De ahí que, ha sostenido la Sala, la mentada Ley 1071 es una típica regla o norma 

jurídica de acción, erigida en aras de soslayar ponderación alguna por parte de la 

administración, por cuanto una vez reunidas las condiciones de aplicación, los términos 

empleados en la preceptiva legal son concluyentes y perentorios, tal y como acaece en 

el asunto de reconocimiento y pago oportuno de las cesantías. 

 

§33. Conforme a lo expuesto, se tiene que la Ley 1071 y en consonancia con el precepto 

345 de la Carta, prevé un tiempo prudencial, calculado en sesenta (60) días, para hacer 
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las apropiaciones presupuestales de ley y los trámites correspondientes. Por ende, tal 

situación no se perfila como excusa válida para el reconocimiento y pago tardío de esas 

prestaciones sociales. 

 

§34. Aunadamente, resalta el Tribunal la teleología de la norma se contrae a la pronta 

atención de las solicitudes de liquidación de las cesantías (parciales o definitivas), y no 

es para menos, en tanto no puede pasarse por alto que las cesantías son ahorros del 

servidor público, administrados por el Estado-patrono para entregarle a aquel en el 

momento que lo necesite, bien si queda cesante definitivamente o bien en los eventos 

que la ley autoriza para el anticipo parcial de las mismas (en esencia, por vivienda o 

educación). 

 

§35. Vale la pena rememorar que la parte actora depreca la sanción moratoria con 

motivo del pago tardío que se hizo del reajuste de las cesantías, al no haberse incluido 

en la liquidación inicial los rubros de prima de servicios. Sobre el particular el 

Honorable Consejo de Estado se ha pronunciado en sentencia del 13 de agosto de 

20187, sobre la improcedencia del pago de la sanción moratoria de la Ley 244 de 1995, 

referido a la reliquidación de las cesantías, al respecto anotó: 

 
“Sobre la sanción moratoria en relación con la reliquidación de las cesantías 

51. Por otra parte, el demandante pretende que se le pague la indemnización 

moratoria sobre el valor que resulte de la reliquidación de las cesantías con la 

inclusión de los factores salariales prima de servicios y prima de vacaciones. Al 

respecto, la corporación ha efectuado pronunciamientos en los cuales ha 

señalado que las finalidad del legislador fue determinar el término perentorio 

dentro del cual, la entidad debe reconocer y pagar las cesantías definitivas de los 

servidores públicos, y que una diferencia en la liquidación de aquellas no 

conlleva a la autoridad judicial a imponer la sanción frente a una circunstancia 

fáctica que no se encuentra prevista en la ley.  

52. Conforme a lo anterior, se tiene que precisar que si bien es cierto que en éste 

se causó una diferencia en la liquidación de las cesantías, al no tenérsele en 

cuenta los factores prima de servicio y de vacaciones, también lo es que el pago 

tardío de dicha diferencia, no se puede considerar como mora en la pago de la 

prestación y, por ende, tenga la connotación de generar la sanción a que alude 

la norma, pues, es precisamente ésta la que no contempla esa posibilidad, es 

decir, que sobre el pago tardío de una diferencia resultante en la liquidación de 

la cesantía, la entidad pueda ser condenada al pago de la sanción moratoria que 

fue creada por la ley únicamente para los casos en que exista mora en el 

reconocimiento y pago de la prestación, y no de su reliquidación. En 

consecuencia, no hay lugar al reconocimiento de la sanción moratoria en los 

casos en los cuales haya reliquidación de las cesantías, al no incluirse algún 

factor salarial.” /Resalta la Sala/. 

§36. En igual sentido sostuvo esa Corporación en sentencia del 4 de octubre de 20188. 

                                                      
7 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección B. C.P: Sandra Lisset Ibarra Velez. 

Radicación número: 73001-23-33-000-2014-00539-01(4485-15). Actor: José Elver Hernández Casas. 

Demandado: Departamento y Asamblea del Tolima. 

 http://190.217.24.55:8080/WebRelatoria/FileReferenceServlet?corp=ce&ext=doc&file=2120561 

 
8 Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección B. C.P.: César Palomino 

Cortés.Radicación número: 08001-23-33-000-2014-00420-01(3490-15). Actor: Yesenia Margarita Ocampo 

Barrios. Demandado: Departamento del Atlántico, Contraloría Del Departamento del Atlántico. 

“Esta Subsección, en sentencia del 17 de octubre de 2017, dentro del expediente con radicación No. 

080012333000201200017101 (2839-14), con ponencia de la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, señaló:  

“(…) En tal sentido, si bien se causó una diferencia en la liquidación de las cesantías definitivas, la 

http://190.217.24.55:8080/WebRelatoria/FileReferenceServlet?corp=ce&ext=doc&file=2120561
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§37. De lo anterior es diáfano concluir que Legislador no previó dentro de los supuestos 

fácticos que dan origen u otorgan el derecho a la sanción moratoria que prevén las 

Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, el pago tardío de reajuste de las cesantías 

reconocidas (parciales o definitivas), ya que la penalidad procede frente al 

reconocimiento y pago tardío de la prestación inicial, pero no frente el pago tardío de 

ajustes realizados a la liquidación de la cesantía. 

 

 

3. Lo demostrado en el proceso 

 

 

§38. A través de la Resolución 0469 del 20 de junio de 2018 le fue reconocida las 

cesantías definitivas a la parte accionante. 

 

§39. Luego, el 20 de abril de 2018 la demandante solicitó al FOMAG el ajuste de las 

cesantías con la inclusión de la prima de servicios, como su pago y el reconocimiento.   

 

§40. Mediante la Resolución 0469 del 20 de junio de 2018 la demandada reajustó las 

cesantías con la inclusión de los factores salariales, y fueron pagadas el 28 de octubre 

de 2018.  

 

§41. Según certificación de pago de cesantía expedido por Vicepresidencia Fondo de 

Prestaciones Del Magisterio - Fiduprevisora S.A, los fondos se pusieron a disposición 

en el banco el 29 de octubre de 2018, a través del Banco BBVA por valor de 

$8.289.562. 

 

§42. El 05 de julio de 2019 la parte actora reclamó el pago de la sanción por mora, 

pero la demandada no contestó la solicitud. 

 

 
 

2.5.   CASO CONCRETO. 

 

§43. Ante el panorama identificado y de conformidad con las probanzas allegadas es 

diáfano para este Tribunal que la parte nulidiscente solicita el reconocimiento de la 

sanción por mora, al estimar que la misma se causa por la liquidación inexacta de las 

cesantías, lo que implicó la expedición de un nuevo acto administrativo que reajustó la 

prestación social. 

 

§44. Al respecto, tal como se anotó en acápite anterior, el reajuste de las cesantías o la 

diferencia que se cause por la liquidación de las mismas no se encuentra enmarcada dentro 

de los supuestos normativos para que se genere la sanción moratoria, pues ello no implica 

que la prestación se hubiese pagado en forma inoportuna o tardía; por el contrario, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconoció la cesantía definitiva 

y la canceló de conformidad con la liquidación que se dio a conocer a la parte actora. 

                                                      
cancelación pago inoportuna de esa diferencia no puede considerarse mora en la pago de tal prestación, que 

tenga la magnitud de generar la sanción a que alude la norma señalada. 

 

(…) 

La Sección Segunda del Consejo de Estado, ha sostenido que la finalidad del legislador con la norma aludida, 

fue determinar el término perentorio para el reconocimiento y pago de las cesantías definitivas de los 

servidores públicos, sin que una diferencia en la liquidación de la prestación social, conlleve a la autoridad 

judicial a imponer la sanción frente a una circunstancia fáctica que no se encuentra prevista en la ley” 
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§45. Esto es así, pues la administración en el acto de reconocimiento de las cesantías 

definitivas consignó los rubros a tener en cuenta, sin que la parte interesada haya refutado 

dicha decisión con el recurso de reposición que procedía contra el mismo, pese haber sido 

notificada en debida forma.  

 

§46. En efecto, después de haberse reconocido las cesantías, la parte demandante solicitó 

la reliquidación de esta prestación, por lo que el reconocimiento se encontraba en firme y 

no sería razonable, ni ajustado a derecho imponer al Estado una punición económica por 

el tiempo durante el cual la actora no ejecutó ninguna acción para la defensa de sus 

intereses y el acto administrativo de reconocimiento se encontraba en firme. 

 

§47. De otro lado, debe tenerse en cuenta que, por tratarse de una sanción, la misma debe 

estar expresamente prevista en la ley, y por ende no es posible extender o aplicar por 

analogía de supuestos de hecho o de derechos distintos a los que prevé la ley 

explícitamente. 

 

§48. Todo lo expuesto se erige con suficiencia para negar las pretensiones de la demanda, 

tal como se dispondrá en la parte resolutiva de esta sentencia. 

 

§49. Por sustracción de materia no se hará pronunciamiento sobre los demás problemas 

jurídicos. 

 

 

4. Costas en esta Instancia 

 

§50. En materia de costas, la sección segunda del Consejo de Estado23especificó que 

el CPACA pasó de un criterio subjetivo a uno objetivo-valorativo que: 

 
“…requiere que en el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en 

la medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el 

pago de gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado 

efectivamente realizada dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no 

se incluye la mala fe o temeridad de las partes. 

 

§51. El artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 188 de la Ley 1437 

de 2011, indicó que se impondrán costas a cargo de la parte actora cuando la demanda 

se presente con evidente falta de fundamento legal.  

 

§52.  Se analiza que la parte demandante fundamentó nutridamente de argumentos de 

principios, normativos y jurisprudenciales, y se demostró la diligencia en la vía 

administrativa como judicial.  

 

§53. Lo anterior, acogiendo la postura del Consejo de Estado, en un caso donde revocó 

la condena en costas impuesta por este Tribunal así:  

   
“(…) 50. La jurisprudencia de la Sala55 en materia de costas procesales, ha 

precisado que el artículo 188 del CPACA entrega al juez la facultad de disponer 

sobre su condena, la cual debe resultar de analizar diversos aspectos dentro de 

la actuación procesal, tales como la conducta de las partes, y que principalmente 

aparezcan causadas y comprobadas, siendo consonantes con el contenido del 

artículo 365 del CGP; descartándose así una apreciación objetiva que 

simplemente consulte quien resulte vencido para que le sean impuestas.  
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51. En el caso, la Sala haciendo un análisis sobre la necesidad de condenar en 

costas a la parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya definidos por 

la jurisprudencia, echa de menos alguna evidencia de causación de expensas 

que justifiquen su imposición a la parte demandante, quien dentro de sus 

facultades hizo uso de su derecho de acción. Por ello, esta sentencia se abstendrá 

de condenar al vencido. (…)”  

  

§54. De esta manera, como no se generaron gastos y la parte demandada no actuó en 

esta instancia, no se condenará en costas. 
 

§55. La presente sentencia se profiere fuera del turno ordinario de procesos a despacho 

para sentencia por permitirlo el artículo 18 de la Ley 446 de 1998. 

 

§56. En mérito de lo expuesto, la sala sexta de decisión del Tribunal Administrativo de 

Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

 

Sentencia 

 

PRIMERO: Confirmar la sentencia dictada el 16 de diciembre de 2020, proferida 

por la Señoría del Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, en el 

proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuesto por María Delma 

García Hernández, demandante contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio 

 

SEGUNDO: No condenar en costas. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, Devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Sistema Justicia Siglo XXI. Remítase 

copia de este acto judicial a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
Los Magistrados, 

 

 

 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN  
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Manizales, veinticuatro (24) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

§01. Proyecto discutido y aprobado en sala de la presente fecha. 

 

§02. Síntesis: La parte actora pretende el pago de la sanción moratoria por el pago 

tardío de las cesantías. La primera instancia accedió el reconocimiento de la sanción. 

El FOMAG apeló para que se revoque la sentencia en su contra y condene a la entidad 

territorial para el pago de la sanción, conforme lo señala el artículo 57 de la ley 1955 

de 2019. La sala confirma la sentencia de primera instancia, al no verificarse mora de 

la entidad territorial. 

 

 

§03. Procede la Sala del Tribunal Administrativo de Caldas a resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia dictada el 29 de 

septiembre de 2022 proferida por la Señoría del Juzgado Cuarto Administrativo del 

Circuito de Manizales, en el proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

interpuesto por Luz Mery Betancur Londoño, demandante contra la Nación- 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de prestaciones del 

Magisterio.  

 

1. Antecedentes 

 

1.1. La demanda que solicita la sanción por la mora en el pago de las           

cesantías1 

 

§04. La sala procederá a interpretar la demanda conforme a su tenor literal y los anexos 

allegados.  

 

                                                      
1 01DemandaAnexos.pdf 



2 

Sentencia de Segunda Instancia Radicado 17-001-33-33-004-2020-00216-02  

 

§05. La parte demandante solicitó que se declare la nulidad del acto ficto surgido del 

silencio de la demandada a la petición del 02 de diciembre de 2020 donde se solicitó 

el pago de la sanción por mora establecida en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un 

día de salario por cada día de retardo en la cancelación de las cesantías. 

 

§06.  A título de restablecimiento del derecho, pidió se reconozca y condene a la 

demandada al pago de dicha sanción, desde los 70 días hábiles después de haber 

radicado la solicitud de pago de las cesantías. 

 

§07. El 17 de febrero de 2020 la parte demandante solicitó a la entidad el 

reconocimiento de las cesantías, las cuales le fueron concedidas por la Resolución 

0969-6 del 04 de marzo de 2020, y fueron pagadas 14 de julio de 2020 por lo que 

transcurrieron 42 días de mora después de los 70 días que tenía para cancelarlas. El 2 

de diciembre de 2020 la parte actora reclamó el pago de la sanción por mora, pero la 

demandada no contestó la solicitud. La demanda se presentó el 07 de septiembre de 

2021. 

 

§08. La demanda invocó como violados los artículos 5 y 15 de la Ley 91 de 1989; 1 y 

2 de la Ley 244 de 1995 y, 4 y 5 de la Ley 1071 de 2006. Sustentó que en materia de 

pago de las cesantías de los docentes oficiales se aplican las normas y las sanciones 

previstas en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006. Como la parte demandada incurrió 

en mora en el pago de las cesantías, debe condenársele a la sanción prevista legalmente. 

 

 

1.2. La Nación – Ministerio de Educación - FOMAG2  

 

§09. La demandada se opuso a las pretensiones, admitió los hechos, y manifestó que 

la parte demandante no tiene derecho a la prima de mitad de año, pues no se evidencia 

corresponde a un beneficio compensatorio para los docentes que no accedían a la 

pensión gracia o suplía la misma. 

 

§10. Propuso los siguientes medios exceptivos: 

 

§10.1.  Legalidad de los Actos Administrativos atacados de nulidad.  Los actos 

se profirieron en estricto seguimiento de las normas legales vigentes, sin que se 

encuentren viciados de nulidad.   

 

§10.2. Ineptitud de la demanda por carencia de fundamento jurídico.   

 

§10.3. Prescripción: a cualquier derecho que se hubiere causado en favor del 

mismo y que de acuerdo con las normas quedará cobijado por el fenómeno de la 

prescripción, indicando que la misma consiste en la formalización de una situación 

de hecho por el paso del tiempo, lo que produce la adquisición o la extinción de una 

obligación.  

 

§10.4.  Compensación: De cualquier suma de dinero que resulte probada en el 

proceso a favor del demandante y que haya sido pagada por mi representada. 

 

                                                      
2 014ContestaciónFOMAG.pdf. 
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§10.5. Sostenibilidad Financiera: que es un principio inscrito en el Acto 

Legislativo 01 de 2005, por lo que las decisiones que se toman en vigencia de dichos 

actos legislativos debían fundarse en la protección de estos principios de carácter 

constitucional a fin de no contrariar a la carta magna, ello teniendo como horizonte 

los fines sociales del Estado. 

   

§10.6. Buena fe: La entidad siempre ha obrado con correcto diligenciamiento y 

cumpliendo cabalmente los términos estipulados en la Ley. 

 

§10.7. La condena en costas no es objetiva, se desvirtuar la buena fe de la 

entidad: como quiera que la demanda fue interpuesta previo pago de la sanción por 

mora en sede administrativa, solicitó que se condene en costas a la parte 

demandante, como quiera que la obligación que pretende en sede judicial ya se 

encontraba satisfecha para la fecha en que se radico la presente acción, circunstancia 

que en todo caso omitió manifestar en el líbelo introductor. 

 

§10.8. Genérica. 

 

 

1.3. Contestación del Departamento de Caldas3 

 

§11. El departamento se opuso a las pretensiones y admitió los hechos relacionados 

con el trámite administrativo. Recalcó que el ente territorial no generó de manera 

alguna mora en los trámites realizados, pues emitió el correspondiente acto 

administrativo de reconocimiento dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

radicación de la solicitud. Propuso los siguientes medios exceptivos: 

 

§11.1. Falta de Legitimación en la causa por pasiva. La entidad territorial no 

posee competencia alguna en materia prestacional de los docentes y directivos 

docentes del nivel nacional. 

 

§11.2. Buena Fe: La entidad siempre ha obrado con correcto diligenciamiento y 

cumpliendo cabalmente los términos estipulados en la Ley. 

 

§11.3. Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley. La fiduciaria es la 

encargada de realizar el pago de las cesantías que reconoce el FOMAG, conforme 

al procedimiento establecido en la Ley 91 de 1989 y los decretos 2831 de 2005 y 

1272 de 2018.  

 

 

1.4. La sentencia que accedió a las pretensiones4 

 

§12.  El Juez Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia de la 

siguiente manera: 

 
“… PRIMERO: DECLARAR la prosperidad de la excepción de “INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY”, propuesta por el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS, por lo dicho. 

                                                      
3010Contestación del Depto de Caldas .pdf 
420 Sentencia.pdf  
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SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de los actos administrativos fictos o presuntos 

frente a las peticiones del 02 de diciembre de 2020 y 07 de abril de 2021, por medio 

de los cuales se negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida 

en la Ley 1071 de 2006 a la señora LUZ MERY BETANCUR LONDOÑO. 

 

TERCERO: ORDENAR a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a título de 

restablecimiento del derecho, que reconozca y pague a la demandante LUZ MERY 

BETANCUR LONDOÑO, la sanción moratoria de que trata el parágrafo del 

artículo 5° de la Ley 1071 de 2006, consistente en un día de salario por cada día 

de retardo, para el período comprendido entre el 20 DE JUNIO DE 2020 AL 13 

DE JULIO DE 2020, teniendo como base de liquidación la asignación básica 

diaria devengada por la parte demandante en el año 2019. 

 

… 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a la NACION – MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL FOMAG, por lo considerado.  

  

 

§13. El Juez de primera instancia definió como problemas jurídicos los siguiente: 
 

¿Se configuró en los casos estudiados la mora en el pago de las cesantías reclamadas 

por los docentes demandantes?  

 

En caso positivo  

 

¿A cuál de las entidades demandadas le corresponde el pago de la sanción moratoria, 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 57 de la Ley 1955 de 2019? 

 

§14. Realizó un análisis normativo aplicable al caso, citando la sentencia SUJ-SII-012-

2018 del 18 de julio de 2018, en la cual sobre este aspecto unificó las reglas 

jurisprudenciales relacionadas con el reconocimiento de sanción por mora en el sector 

docente.  

 

§15.  El Juzgado argumentó que el término para que se cause la sanción moratoria debe 

contarse desde la fecha en la cual el interesado radicó la petición de reconocimiento y 

pago de la cesantía, que para el presente caso será a partir del 17 de febrero de 2020, el 

acto se expidió oportunamente el 09/03/2020, se notificó electrónicamente De esta 

manera, se aplicaba el período de 55 días luego de la notificación para el pago de las 

cesantías. 

 

§16. Sin embargo, tuvo en cuenta que “…este trámite se adelantó en vigencia de la 

emergencia sanitaria declarada por la pandemia COVID-19, por lo que su ejecutoria 

no se surtió corrida tras la notificación, los términos de ejecutoria de los actos 

administrativos fueron suspendidos mediante Circular Departamental 065 del 24 de 

marzo de 2020, retomándose su cómputo el 13 de abril de 2020, razón por la cual el 

acto administrativo quedó ejecutoriado el 14 de abril de 2020, siendo remitido en la 

misma fecha al FNPSM para su pago.” 

 

§17. Así, las cesantías debieron cancelarse el 14 de julio de 2020. Y el periodo causado 

de la mora fue del 20/06/2020 al 13/07/2020. 
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§18. Por lo tanto consideró nulo del acto ficto surgido de la petición elevada por la 

parte demandante el 2 de diciembre de 2020, por medio del cual se negó la solicitud 

de reconocimiento y pago de la sanción por mora y, a título de restablecimiento de 

derecho, ordenó reconocer  y pagar la sanción moratoria, tanto el acto administrativo 

que reconoció las cesantías a la accionante, fue proferido dentro del término que se 

tenía para ello (artículo 4 de la Ley 1071 de 2006), pues lo emitió al 12 día de la 

solicitud, quedando debidamente ejecutoriada la resolución 00969-6, el 14 de abril de 

2020, dado que la notificación se surtió el 09/03/2020, (correo electrónico).  

 

 

 

1.4. La apelación del FOMAG conforme el artículo 57 de la ley 1955 de 2019 

expedición extemporánea del acto administrativo 5 

 

§19.  En el escrito de apelación solicitó revocar la sentencia de primera instancia, para 

que atribuya el pago de la sanción a la entidad territorial, con los siguientes 

fundamentos: (i) “Es que, en caso sub judice, no hallamos frente a sanción moratoria 

causada exclusivamente en el año 2020. Pues ha de observarse que el periodo de mora 

se causó en el año 2020, y se prolongó hasta el día antes de pago de la prestación cuyo 

responsable del pago, sería EL ENTE TERRITORIAL, por expreso mandado del canon 

57 de la Ley 1955 de 2019 …”; (ii) “Por ello, el articulo 57 en su parágrafo transitorio 

indica que las sanciones por mora causadas a 31 de diciembre de 2019, en efecto si 

serán canceladas por el FOMAG con cargo a los recursos TES que contempla el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que fueron regulados por el Decreto 2020 

del 6 de noviembre de 2019, pero cosa diferente es el pago de sanción por mora que 

se cause con posterioridad al 1 de enero de 2020, ya que solo será asumida por la 

entidad territorial.”   

 

1.5. Actuación de segunda instancia 6 

 

§20. Mediante auto del 12 de enero de 2023 se admitió el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada y se corrió traslado de alegatos de conclusión. Las 

partes y el Ministerio Público permanecieron silentes7.  

 

2. Consideraciones 

2.1. Competencia 

 

§21.  La Sala es competente para decidir conforme al artículo 153 del CPACA. 

 

 

2.2. Problemas jurídicos 

 

 

§22. Atendiendo a los fundamentos de la sentencia recurrida y los argumentos de 

apelación, se centra en establecer:  

 

                                                      
5 29Apelaciòn.pdf 
6 02AutoAdmisiónyTraslado.pdf 
704ConstanciaDespacho.pdf 
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¿Cuál es la entidad a cargo del pago de la sanción por mora en el pago de las 

cesantías en el caso concreto? 

 

 

2.3. Entidad obligada al pago de las cesantías y la sanción por mora en su 

pago 

 

§23. El Honorable Consejo de Estado dejó claro que: “… será el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio quien debe responder por el reconocimiento de 

la sanción moratoria causada a favor del aquí demandante porque las normas vigentes 

y aplicables al asunto consagran la responsabilidad a cargo de dicho fondo8”  

 

§24. En lo atinente al procedimiento para el reconocimiento y pago de las cesantías, la 

ley 1071 de 2006, por el cual se adiciona y modifica la ley 244 de 1995, reguló el pago 

de las cesantías definitivas o parciales de los servidores públicos, en el artículo 4, 

estipuló: 

 
« […] Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación 

de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los 

peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento 

y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos 

los requisitos determinados en la ley. 

 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá 

informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo 

de la solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser 

resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo […]» 

 

§25. Por su parte el artículo 5 ibídem, en relación con la mora estipuló: 
 

“(…) Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto 

administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del 

servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido 

para el Fondo Nacional de Ahorro 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 

recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga 

efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación 

dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir 

contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a este (…)” resaltado por la Sala. 

 

§26. De la preceptiva normativa se establece que la misma reguló la mora en el pago 

de las cesantías, como el término que la entidad cuenta para expedir el acto 

administrativo de reconocimiento. 

 

                                                      
8 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, sentencia del 26 de agosto de 2019, radicación: 68001-

23- 33-000-2016-00406-01, número interno: 1728-2018, M.P. William Hernández Gómez. 
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§27. Los dispositivos normativos reproducidos se encuentran dotados de enunciados 

propios de las normas deónticas o regulativas, estas son, que mandan, permiten, 

prohíben o castigan. 

 

§28. De ahí que, ha sostenido la Sala, la mentada Ley 1071 es una típica regla o norma 

jurídica de acción, erigida en aras de soslayar ponderación alguna por parte de la 

administración, por cuanto una vez reunidas las condiciones de aplicación, los términos 

empleados en la preceptiva legal son concluyentes y perentorios, tal y como acaece en 

el asunto de reconocimiento y pago oportuno de las cesantías. 

 

§29. Conforme a lo expuesto, se tiene que la Ley 1071 y en consonancia con el precepto 

345 de la Carta, prevé un tiempo prudencial, calculado en sesenta (60) días, para hacer 

las apropiaciones presupuestales de ley y los trámites correspondientes. Por ende, tal 

situación no se perfila como excusa válida para el reconocimiento y pago tardío de esas 

prestaciones sociales. 

 

§30. Aunadamente, resalta el Tribunal la teleología de la norma se contrae a la pronta 

atención de las solicitudes de liquidación de las cesantías (parciales o definitivas), y no 

es para menos, en tanto no puede pasarse por alto que las cesantías son ahorros del 

servidor público, administrados por el Estado-patrono para entregarle a aquel en el 

momento que lo necesite, bien si queda cesante definitivamente o bien en los eventos 

que la ley autoriza para el anticipo parcial de las mismas (en esencia, por vivienda o 

educación). 

 

§31. Existe consenso jurisprudencial en cuanto al régimen aplicable a los docentes 

sobre la mora en el pago de las cesantías, pues la sentencia de unificación CE-SUJ-

SII-012-2018 del 18 de julio de 20189
 indicó:  

 

“PRIMERO: UNIFICAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de 

Estado, para señalar que el docente oficial, al tratarse de un servidor público le es 

aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementarias en cuanto a sanción 

moratoria por mora en el pago de las cesantías.” 

 

§32. El artículo 4º de la Ley 1071 de 2006, que subrogó y modificó la Ley 244 de 1995, 

estipuló que la resolución de reconocimiento de las cesantías se haría en los 15 días 

hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de su liquidación, supeditada al 

cumplimiento de los requisitos de ley.  
 

§33. El artículo 5 ídem estipuló que el pago se haría en un plazo máximo de 45 días 

hábiles a partir de la firmeza del acto administrativo que reconoce las cesantías. En 

caso de presentarse mora, la entidad estará obligada a cancelar un día de salario por 

cada día de retardo, hasta el pago.  

 

§34. En cuanto a las diversas formas de notificación y ejecutoria del acto que reconoce 

las cesantías, después de las cuales corren los 45 días para el pago de la prestación, la 

sentencia de unificación SUJ-SII-012 del Honorable Consejo de Estado proferida el 18 

de julio de 201810
 sintetizó las diversas hipótesis que pueden presentarse: 

                                                      
9 Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia de unificación de 18 de julio de 2018, expediente radicado: 

73001-23-33-000-2014-00580-01(4961-2015), demandante Jorge Luis Ospina Cardona.   
10  http://181.57.206.9:8080/WebRelatoria/FileReferenceServlet?corp=ce&ext=doc&file=2084699  
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HIPOTESIS  NOTIFICACION  CORRE 

EJECUTORIA  

TÉRMINO 

PAGO 

CESANTÍA  

CORRE 

MORATORIA  

PETICIÓN SIN 

RESPUESTA  

no aplica  10 días, después 

de cumplidos 15 

para expedir el 

acto  

45 días 

posteriores a 

la ejecutoria  

70 días 

posteriores a la 

petición  

ACTO ESCRITO 

EXTEMPORÁNEO 

(DESPUÉS DE 15 

DÍAS)  

aplica pero no se 

tiene en cuenta 

para el computo del 

término de pago  

10 días, después 

de cumplidos 15 

para expedir el 

acto  

45 días 

posteriores a 

la ejecutoria  

70 días 

posteriores a la 

petición  

ACTO ESCRITO EN 

TIEMPO  

Personal  10 días, 

posteriores a la 

notificación  

45 días 

posteriores a 

la ejecutoria  

55 días 

posteriores a la 

notificación  

ACTO ESCRITO EN 

TIEMPO  

Electrónica  10 días, 

posteriores a 

certificación de 

acceso al acto  

45 días 

posteriores a 

la ejecutoria  

55 días 

posteriores a la 

notificación  

ACTO ESCRITO EN 

TIEMPO  

Aviso  10 días, 

posteriores al 

siguiente de 

entrega del aviso  

45 días 

posteriores a 

la ejecutoria  

55 días 

posteriores a la 

entrega del 

aviso  

ACTO ESCRITO EN 

TIEMPO  

sin notificar o 

notificado fuera de 

término  

10 días, 

posteriores al 

intento de 

notificación 

personal 9  

45 días 

posteriores a 

la ejecutoria  

67 días 

posteriores a la 

expedición del 

acto  

ACTO ESCRITO  Renunció  renunció  45 días 

después de la 

renuncia  

45 días desde la 

renuncia  

ACTO ESCRITO  interpuso recurso  adquirida, 

después de 

notificado el 

acto que lo 

resuelve  

45 días, a 

partir del 

siguiente a la 

ejecutoria  

46 días desde la 

notificación del 

acto que 

resuelve el 

recurso.  

ACTO ESCRITO, 

RECURSO SIN 

RESOLVER  
 

interpuso recurso  
 

adquirida, 

después de 15 

días de 

interpuesto el 

recurso  
 

45 días, a 

partir del 

siguiente a la 

ejecutoria  
 

61 días desde la 

interposición del 

recurso. 
 

 
-sft-” 

 

§35. En la fecha en que se produjo la mora en este caso concreto, año 2020, estaba 

vigente el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, la cual señaló: (i) la responsabilidad por 

el pago de las cesantías será del FOMAG, y serán reconocidas y liquidadas por la 

secretaría de educación territorial; (ii) no podrá decretarse el pago de indemnizaciones 

económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; (iii) la secretaría de educación será 

responsable de la sanción por mora en el pago de las cesantías, cuando incumpla los 

plazo para la radicación o entrega de la solicitud de pago al FOMAG;  

 
“ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 
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cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 

reconocidas y liquidadas por la Secretaria de Educación de la entidad territorial y 

pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

(…) 

 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo podrán 

destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 

asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 

el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a 

los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 

en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 

genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 

radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria de 

Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En 

estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será 

responsable únicamente del pago de las cesantías…” 

 

 

§36. En cuenta a los plazos para el trámite de las cesantías, en este caso concreto estaba 

vigente el Decreto 1272 de 201811, de la siguiente manera: 

                                                      
11 “ARTÍCULO  2.4.4.2.3.2.22. Término para resolver las solicitudes de reconocimiento de cesantías. Las 

solicitudes correspondientes a reconocimientos de cesantías parciales o definitivas a cargo del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio deben ser resueltas sin exceder 15 días hábiles contados desde la 

radicación completa de la solicitud por parte del peticionario. 

 

ARTÍCULO  2.4.4.2.3.2.23. Gestión de la entidad territorial en las solicitudes de reconocimiento de cesantías. 

La entidad territorial certificada en educación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presentación en 

debida forma de la solicitud de reconocimiento de cesantías parciales o definitivas a cargo del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, deberá elaborar un proyecto de acto administrativo que resuelva el 

requerimiento. 

 

Dentro del mismo término indicado en el inciso anterior, la entidad territorial deberá subir y remitir a través de 

la plataforma dispuesta para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con su 

respectivo expediente para que sea revisado por la fiduciaria. 

 

ARTÍCULO  2.4.4.2.3.2.24. Gestión a cargo de la sociedad fiduciaria en las solicitudes de reconocimiento de 

cesantías. La sociedad fiduciaria, dentro de los 5 días hábiles siguientes al recibo del proyecto de acto 

administrativo de reconocimiento de cesantías parciales o definitivas, deberá impartir su aprobación o 

desaprobación argumentando de manera precisa el sentido de su decisión. 

 

Dentro del mismo término indicado en el inciso anterior, la sociedad fiduciaria deberá digitalizar y remitir a la 

entidad territorial certificada en educación la decisión adoptada, a través de la plataforma dispuesta para tal 

fin. 

 

ARTÍCULO  2.4.4.2.3.2.25. Elaboración del acto administrativo que resuelve las solicitudes de reconocimiento 

de cesantías. La entidad territorial certificada en educación, dentro de los 5 días hábiles siguientes al recibo, 

por parte de la sociedad fiduciaria, del documento que contiene la aprobación o la desaprobación del proyecto 

de acto administrativo, deberá expedir el acto administrativo definitivo que resuelva la solicitud de 

reconocimiento de cesantías. 

 

Si la entidad territorial certificada en educación tiene objeciones frente al resultado de la revisión de que trata 

el artículo anterior, podrá presentar ante la sociedad fiduciaria las razones de su inconformidad, dentro de los 

2 días hábiles siguientes contados desde la recepción del documento que contiene la aprobación o desaprobación 

del proyecto de acto administrativo. 

 

 La sociedad fiduciaria contará con 2 días hábiles para resolver las observaciones propuestas por la entidad 

territorial certificada en educación, contados desde la recepción del documento que contiene las objeciones del 
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Responsable Trámite Plazo 

 solicitudes correspondientes a 

reconocimientos deben ser 

resueltas 

15 días hábiles contados desde la 

radicación completa de la solicitud por 

parte del peticionario 

La entidad 

territorial 

certificada en 

educación 

elaborar un proyecto de acto 

administrativo que resuelva el 

requerimiento 

5 días hábiles siguientes a la 

presentación 

La entidad 

territorial 

certificada en 

educación 

subir y remitir a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin 

el proyecto de acto 

administrativo 

5 días hábiles siguientes a la 

presentación 

La sociedad 

fiduciaria 

deberá impartir su aprobación o 

desaprobación 

dentro de los 5 días hábiles siguientes 

al recibo del proyecto de acto 

administrativo 

La sociedad 

fiduciaria 

digitalizar y remitir a la entidad 

territorial certificada en 

educación la decisión adoptada 

dentro de los 5 días hábiles siguientes 

al recibo del proyecto de acto 

administrativo 

La entidad 

territorial 

certificada 

Elaboración del acto 

administrativo que resuelve las 

solicitudes de reconocimiento 

de cesantías 

dentro de los 5 días hábiles siguientes 

al recibo, por parte de la sociedad 

fiduciaria 

La entidad 

territorial 

Presentación de objeciones al 

proyecto 

2 días hábiles 

                                                      
proyecto. 

 

La entidad territorial certificada en educación, dentro del día hábil siguiente contado desde la recepción de la 

respuesta a la objeción, debe expedir el acto administrativo definitivo. 

 

En cualquier caso, la entidad territorial certificada en educación deberá subir y remitir en la plataforma 

dispuesta por la sociedad fiduciaria, el acto administrativo digitalizado. 

 

PARÁGRAFO . Bajo ninguna circunstancia, los términos previstos en los incisos 2, 3 y 4 del presente artículo 

podrán ser entendidos como una ampliación del plazo señalado en el artículo 4 de la Ley 1071 de 2006. En todos 

los casos, las solicitudes de que trata este artículo deberán resolverse dentro de los 15 días siguientes a la fecha 

de su radicación completa por parte del peticionario. 

 

ARTÍCULO  2.4.4.2.3.2.26. Remisión del acto administrativo notificado y ejecutoriado que resuelve las 

solicitudes de reconocimiento de cesantías. Una vez notificado y ejecutoriado el acto administrativo definitivo 

que resuelve las solicitudes de reconocimiento de cesantías parciales o definitivas, la entidad territorial 

certificada en educación deberá subir y remitir este acto administrativo inmediatamente a través de la 

plataforma empleada para tal fin. 

 

ARTÍCULO  2.4.4.2.3.2.27. Pago de los reconocimientos de cesantías. Dentro de los 45 días hábiles siguientes 

a la notificación y ejecutoria del acto administrativo que reconoce las solicitudes de reconocimiento de cesantías 

parciales o definitivas, la sociedad fiduciaria deberá efectuar los pagos correspondientes. 

 

ARTÍCULO  2.4.4.2.3.2.28. Sanción moratoria. El pago de la sanción moratoria se hará con cargo a los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin perjuicio de las acciones legales o. judiciales 

correspondientes que se deban adelantar en contra de quien dé lugar a la configuración de la sanción moratoria, 

con el fin de que el Fondo recupere las sumas pagadas por el incumplimiento de los términos previstos en la Ley 

1071 de 2006. 

 

Así mismo, la sociedad fiduciaria deberá interponer las acciones legales correspondientes en contra de las 

entidades territoriales certificadas en educación por el incumplimiento de los términos indicados en la Ley 1071 

de 2006 y reintegrar las sumas de dinero canceladas con ocasión del pago de la sanción moratoria que le sea 

atribuible. 

 



11 

Sentencia de Segunda Instancia Radicado 17-001-33-33-004-2020-00216-02  

 

certificada 

La sociedad 

fiduciaria 

resolver las observaciones 2 días hábiles 

entidad territorial 

certificada 

debe expedir el acto 

administrativo definitivo. 

dentro del día hábil siguiente contado 

desde la recepción de la respuesta a la 

objeción 

la entidad territorial 

certificada 

Remisión del acto 

administrativo notificado y 

ejecutoriado 

deberá subir y remitir este acto 

administrativo inmediatamente 

sociedad fiduciaria Pago de los reconocimientos de 

cesantías 

45 días hábiles siguientes a la 

notificación y ejecutoria del acto 

administrativo 

 

 

 

2.4. En el caso concreto, entidad obligada al pago de la sanción por mora en el 

pago de las cesantías 

 

 

§37. Como se verá más adelante, en este litigio la sanción moratoria se generó entre el 

20/06/2020 al 13/07/2020, y en dicha fecha la responsabilidad del reconocimiento y 

pago de la sanción estaba a cargo de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

FOMAG, según el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. Esto sin perjuicio de las acciones 

correspondientes contra quienes dieron lugar a la mora.  

 

§38. La parte demandada señala que la mora se debe a la entidad territorial, por lo que 

debe condenársele al pago de la sanción. Además, el FOMAG no cuenta con partidas 

para el pago de indemnizaciones, según lo ordenado por el artículo 57 de la Ley 1955 

del 25 de mayo de 2019. 

 

§39. Como se recordará, el artículo 57 de la Ley 1955 señala que la entidad territorial 

es responsable de la sanción “…en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo 

se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 

radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías…” 

 

§40. En este caso concreto, la petición de las cesantías el 17 de febrero 2020, el acto 

de su reconocimiento -04 de marzo de 2020 – dentro de los 15 días hábiles siguientes, 

se notificó el 09 de marzo de 2020 al demandante por correo electrónico.  

 

§41. Para determinar la ejecutoria, se tiene en cuenta que este trámite se adelantó en 

vigencia de la emergencia sanitaria declarada por la pandemia COVID-19, por lo que 

los términos de ejecutoria de los actos administrativos fueron suspendidos mediante 

Circular Departamental 065 del 24 de marzo de 2020, retomándose su cómputo el 13 

de abril de 2020, razón por la cual el acto administrativo quedó ejecutoriado el 14 de 

abril de 2020. 

 

§42.  Y en la misma fecha al FOMAG para su pago.  

 

§43. De esta manera, la secretaría de educación departamental remitió oportunamente 

la radicación y entrega la solicitud del pago al FOMAG porque una vez ejecutoriado el 

acto administrativo, al día siguiente remitió el mismo para el trámite del pago.  
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§44. En cuanto al pago de la sanción, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 dispuso 

que: “No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o 

administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio.” 

 

§45. En este aspecto, la sentencia condenó al pago de la sanción al “NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO.” 

 

§46. Además, el parágrafo del artículo 57 del Decreto 1955 de 2019 se aplica en caso 

que la entidad territorial sea responsable de la mora, por lo que “… En estos eventos el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente 

del pago de las cesantías.” 

 

 

§47. En este caso concreto, como se mencionó, la sanción moratoria se generó en 

vigencia de la Ley 1955 de 2019, y la entidad territorial remitió oportunamente la 

radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías al FOMAG, por lo que no le 

cabe a aquella responsabilidad en la sanción por mora en el pago de las cesantías. 

 

§48. De esta manera, no prospera este cargo de la apelación contra la sentencia. 

 

 

3. Costas en esta instancia 

 

 

§49. En materia de costas, la sección segunda del Consejo de Estado23especificó que 

el CPACA pasó de un criterio subjetivo a uno objetivo-valorativo que: 

 
“…requiere que en el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la 

medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de 

gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente realizada 

dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o temeridad 

de las partes. 

 

§50. El artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 188 de la Ley 1437 

de 2011, indicó que se impondrán costas a cargo de la parte actora cuando la demanda 

se presente con evidente falta de fundamento legal.  

 

§51.  Se analiza que en esta instancia no se causaron costas, ni la parte demandada 

intervino por lo que no se condenará en costas de esta instancia.  

 

§52. La presente sentencia se profiere fuera del turno ordinario de procesos a despacho 

para sentencia por permitirlo el artículo 18 de la Ley 446 de 1998. 

 

§53. En mérito de lo expuesto, la sala sexta de decisión del Tribunal Administrativo de 

Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 
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Sentencia 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto 

Administrativo del Circuito de Manizales del 29 de septiembre de 2022, que accedió a 

las súplicas de la demanda, dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho promovido por Luz Mery Betancur Londoño, demandante contra la 

Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO: No condenar en costas en esta instancia.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta sentencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Sistema Justicia Siglo XXI. Remítase 

copia de este acto judicial a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
Los Magistrados, 

 

 

 

FERNANDO ALBERTO ÁLVAREZ BELTRÁN  

 


